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Señora
JUEZ (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
j02lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

REFERENCIA.                    Proceso Ordinario Laboral JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIÉRREZ contra ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS.

 
RADICACIÓN.                    68001310500220220046000

 
ASUNTO.                                                     Contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.-DEMANDA DE RECONVENCIÓN- LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DE VIDA
ALFA S.A Y COLPENSIONES E.I.C.E.

 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada
de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., demandada dentro del proceso de la
referencia, de acuerdo con el poder general conferido a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., firma en la que me encuentro
inscrita como abogada tal y como consta en su certificado de existencia y representación legal, doy contestación a la demanda que dio
origen al proceso de la referencia, adjunto a esta comunicación encontrará:
 

1. Escrito de contestación demanda con sus pruebas y anexos
2. Demanda de reconvención en contra de José Ángel Villareal Gutiérrez
3. Llamamiento en garantía Colpensiones E.I.C.E.
4. Llamamiento en garantía Seguros de Vida Alfa S.A.

 
De la señora Juez,
 
 

     

Ana Maria Rodriguez Marmolejo              
CC. 1.151.946.356  de Cali
T.P. 253.718 del C.S. de la J.
arodriguez@godoycordoba.com
Bogotá · Calle 84A No. 10 – 33, piso 11
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (321)7574828
www.godoycordoba.com

   

Godoy Córdoba Abogados forma parte de la práctica de derecho internacional Littler Global, que opera en todo el mundo a
través de una serie de entidades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite:www.Littler.com
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Señora 
JUEZ (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
j02lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 
 
REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral JOSÉ ANGEL VILLAREAL 

GUTIÉRREZ contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS. 

 
RADICACIÓN. 68001310500220220046000 

 
ASUNTO. Contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la sociedad ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., demandada dentro del 
proceso de la referencia, de acuerdo con el poder general conferido a la firma GODOY 
CORDOBA ABOGADOS S.A.S., firma en la que me encuentro inscrita como abogada tal y 
como consta en su certificado de existencia y representación legal, doy contestación a la 
demanda que dio origen al proceso de la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

Al 1 Es cierto, conforme la documental aportada en el escrito de demanda. 

Al 2 No me consta, se trata de un hecho relacionado con una entidad ajena a 
mi representada como lo es Colfondos S.A, en atención a lo anterior mi 
representada no está en condición de emitir pronunciamiento alguno frente 
al mismo.  

Al 3 No me consta, se trata de un hecho relacionado con una entidad ajena a 
mi representada como lo es Colfondos S.A, en atención a lo anterior mi 
representada no está en condición de emitir pronunciamiento alguno frente 
al mismo. 

Al 4  No me consta, se trata de un hecho relacionado con una entidad ajena a 
mi representada como lo es Colfondos S.A, en atención a lo anterior mi 
representada no está en condición de emitir pronunciamiento alguno frente 
al mismo. 

Al 5  Es cierto, el demandante se trasladó con Porvenir S.A para el periodo 
señalado.  

Al 6  No es cierto, a la demandante se le brindó la información, por parte de mi 
representada contando así en su traslado con información suficiente y 
necesaria para entender las condiciones, beneficios, características y 
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consecuencias que acarrearía tomar la decisión de trasladarse de manera de 
entre regímenes pensional, así como su permanencia dentro del mismo, en 
paridad con el RPMPD. 
 
Es claro entonces, que los asesores siempre brindan información a 
los posibles afiliados sobre como el monto de su pensión dependerá del 
capital aportado en la cuenta individual; que podrán realizar aportes 
voluntarios, periódicos u ocasionales, a su cuenta; que tendrán derecho a 
bono pensional, que su vinculación al Régimen de Ahorro Individual es 
completamente voluntaria, entre otros.  
 
De igual manera, es de indicar que el demandante recibió información clara, 
veraz y oportuna, con elementos de juicio objetivos, para la toma de una 
decisión lo más informada posible, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 97 del Decreto No. 663 de 1993 (normativa que 
contiene el deber de información oponible a las a AFP al momento en que se 
materializó la afiliación al sistema de pensiones.  
 
Corresponde advertir que, a la fecha de traslado del demandante, los fondos 
privados no tenían la obligatoriedad de brindar la información en los términos 
que lo solicita la parte actora. Lo anterior, se reitera que mi representada 
siempre ha contado con personal capacitado, ejerciendo su labor de asesoría, 
la cual se concreta a partir de la información suministrada por las personas 
que manifiestan su interés de vincularse a este fondo de pensiones, logrando 
de esta manera hacer realizado su proceso de afiliación, el cual queda 
expresado mediante el diligenciamiento y firma del correspondiente 
formulario de afiliación, lo cual efectúa el interesado de manera voluntaria y 
sin presiones, tal y como aconteció en el presente caso.  
 
Por ello, es claro que, al momento de su traslado a mi representada, no había 
obligación de realizar proyecciones pensionales, toda vez que nacen a la vida 
jurídica a través del Decreto 2071 de 2015 el cual dispuso modificar el Decreto 
2555 de 2010, analizando el artículo 2.6.10.4.3 para este efecto, por tanto 
no era viable tal obligación. 
 
De igual manera, es de indicar que el demandante recibió información clara, 
veraz y oportuna, con elementos de juicio objetivos, para la toma de una 
decisión lo más informada posible, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 97 del Decreto No. 663 de 1993 (normativa que 
contiene el deber de información oponible a las a AFP al momento en que se 
materializó la afiliación al sistema de pensiones.  
 
Ahora bien, somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual 
pone en manos del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la 
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planeación y el ahorro, planeación que obviamente implica ciertas 
actuaciones tales como un buen IBC, efectuar cotizaciones constantes no solo 
en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones voluntarias al fondo de 
pensiones obligatorias, valor del bono pensional, negociación del bono 
pensional en el mercado de valores, fecha de liquidación del bono.  
 
Se hace énfasis en que al demandante se le explicó al momento de su 
afiliación que si se trasladaba de régimen pensional podría pensionarse a la 
edad que eligiera, siempre y cuando el capital acumulado en su Cuenta de 
Ahorro Individual compuesto por los aportes obligatorios, los aportes 
voluntarios, sus correspondientes rendimientos y el bono pensional, le 
permitieran obtener una mesada pensional, superior al 110% del salario 
mínimo legal mensual vigente. 

Al 7  No es cierto, la pensión de vejez del actor fue reconocida a partir del 30 de 
noviembre de 2017 en la modalidad de retiro programado.  

AL 8  Es cierto.  

Al 9  No es cierto, a la demandante se le brindó la información, por parte de mi 
representada contando así en su traslado con información suficiente y 
necesaria para entender las condiciones, beneficios, características y 
consecuencias que acarrearía tomar la decisión de trasladarse de manera de 
entre regímenes pensional, así como su permanencia dentro del mismo, en 
paridad con el RPMPD. 
 
Es claro entonces, que los asesores siempre brindan información a 
los posibles afiliados sobre como el monto de su pensión dependerá del 
capital aportado en la cuenta individual; que podrán realizar aportes 
voluntarios, periódicos u ocasionales, a su cuenta; que tendrán derecho a 
bono pensional, que su vinculación al Régimen de Ahorro Individual es 
completamente voluntaria, entre otros.  
 
De igual manera, es de indicar que el demandante recibió información clara, 
veraz y oportuna, con elementos de juicio objetivos, para la toma de una 
decisión lo más informada posible, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 97 del Decreto No. 663 de 1993 (normativa que 
contiene el deber de información oponible a las a AFP al momento en que se 
materializó la afiliación al sistema de pensiones.  
 
Corresponde advertir que, a la fecha de traslado del demandante, los fondos 
privados no tenían la obligatoriedad de brindar la información en los términos 
que lo solicita la parte actora. Lo anterior, se reitera que mi representada 
siempre ha contado con personal capacitado, ejerciendo su labor de asesoría, 
la cual se concreta a partir de la información suministrada por las personas 
que manifiestan su interés de vincularse a este fondo de pensiones, logrando 
de esta manera hacer realizado su proceso de afiliación, el cual queda 
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expresado mediante el diligenciamiento y firma del correspondiente 
formulario de afiliación, lo cual efectúa el interesado de manera voluntaria y 
sin presiones, tal y como aconteció en el presente caso.  
 
Por ello, es claro que, al momento de su traslado a mi representada, no había 
obligación de realizar proyecciones pensionales, toda vez que nacen a la vida 
jurídica a través del Decreto 2071 de 2015 el cual dispuso modificar el Decreto 
2555 de 2010, analizando el artículo 2.6.10.4.3 para este efecto, por tanto 
no era viable tal obligación. 
 
De igual manera, es de indicar que el demandante recibió información clara, 
veraz y oportuna, con elementos de juicio objetivos, para la toma de una 
decisión lo más informada posible, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 97 del Decreto No. 663 de 1993 (normativa que 
contiene el deber de información oponible a las a AFP al momento en que se 
materializó la afiliación al sistema de pensiones.  
 
Ahora bien, somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual 
pone en manos del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la 
planeación y el ahorro, planeación que obviamente implica ciertas 
actuaciones tales como un buen IBC, efectuar cotizaciones constantes no solo 
en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones voluntarias al fondo de 
pensiones obligatorias, valor del bono pensional, negociación del bono 
pensional en el mercado de valores, fecha de liquidación del bono.  
 
Se hace énfasis en que al demandante se le explicó al momento de su 
afiliación que si se trasladaba de régimen pensional podría pensionarse a la 
edad que eligiera, siempre y cuando el capital acumulado en su Cuenta de 
Ahorro Individual compuesto por los aportes obligatorios, los aportes 
voluntarios, sus correspondientes rendimientos y el bono pensional, le 
permitieran obtener una mesada pensional, superior al 110% del salario 
mínimo legal mensual vigente. 

Al 10  Es cierto. 

Al 11  No es cierto, mi representada ha dado respuesta de manera directa y 
precisa a todas las peticiones realizadas por la parte actora. 

Al 12  No me consta, se trata de un hecho relacionado con una entidad ajena a 
mi representada como lo es Colfondos S.A, en atención a lo anterior mi 
representada no está en condición de emitir pronunciamiento alguno frente 
al presente hecho.  

Al 13  No me consta, se trata de un hecho relacionado con una entidad ajena a 
mi representada como lo es Colfondos S.A, en atención a lo anterior mi 
representada no está en condición de emitir pronunciamiento alguno frente 
al presente hecho. 
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Al 14  No me consta, se trata de una solicitud elevada por el actor ante un tercero 
ajeno a mi representada.  

Al 15 No me consta, se trata de una solicitud elevada por el actor ante un tercero 
ajeno a mi representada. 

Al 16  No Es cierto, y se aclara que Porvenir S.A, cumplió a cabalidad con todas 
las obligaciones en materia de información atendiendo a los parámetros 
establecidos por la normatividad a la fecha de la afiliación del actor. 

Al 17  No es cierto, a la demandante se le brindó la información, por parte de mi 
representada contando así en su traslado con información suficiente y 
necesaria para entender las condiciones, beneficios, características y 
consecuencias que acarrearía tomar la decisión de trasladarse de manera de 
entre regímenes pensional, así como su permanencia dentro del mismo, en 
paridad con el RPMPD. 
 
Es claro entonces, que los asesores siempre brindan información a 
los posibles afiliados sobre como el monto de su pensión dependerá del 
capital aportado en la cuenta individual; que podrán realizar aportes 
voluntarios, periódicos u ocasionales, a su cuenta; que tendrán derecho a 
bono pensional, que su vinculación al Régimen de Ahorro Individual es 
completamente voluntaria, entre otros.  
 
De igual manera, es de indicar que el demandante recibió información clara, 
veraz y oportuna, con elementos de juicio objetivos, para la toma de una 
decisión lo más informada posible, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 97 del Decreto No. 663 de 1993 (normativa que 
contiene el deber de información oponible a las a AFP al momento en que se 
materializó la afiliación al sistema de pensiones.  
 
Corresponde advertir que, a la fecha de traslado del demandante, los fondos 
privados no tenían la obligatoriedad de brindar la información en los términos 
que lo solicita la parte actora. Lo anterior, se reitera que mi representada 
siempre ha contado con personal capacitado, ejerciendo su labor de asesoría, 
la cual se concreta a partir de la información suministrada por las personas 
que manifiestan su interés de vincularse a este fondo de pensiones, logrando 
de esta manera hacer realizado su proceso de afiliación, el cual queda 
expresado mediante el diligenciamiento y firma del correspondiente 
formulario de afiliación, lo cual efectúa el interesado de manera voluntaria y 
sin presiones, tal y como aconteció en el presente caso.  
 
Por ello, es claro que, al momento de su traslado a mi representada, no había 
obligación de realizar proyecciones pensionales, toda vez que nacen a la vida 
jurídica a través del Decreto 2071 de 2015 el cual dispuso modificar el Decreto 
2555 de 2010, analizando el artículo 2.6.10.4.3 para este efecto, por tanto 
no era viable tal obligación. 
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De igual manera, es de indicar que el demandante recibió información clara, 
veraz y oportuna, con elementos de juicio objetivos, para la toma de una 
decisión lo más informada posible, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 97 del Decreto No. 663 de 1993 (normativa que 
contiene el deber de información oponible a las a AFP al momento en que se 
materializó la afiliación al sistema de pensiones.  
 
Ahora bien, somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual 
pone en manos del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la 
planeación y el ahorro, planeación que obviamente implica ciertas 
actuaciones tales como un buen IBC, efectuar cotizaciones constantes no solo 
en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones voluntarias al fondo de 
pensiones obligatorias, valor del bono pensional, negociación del bono 
pensional en el mercado de valores, fecha de liquidación del bono.  
 
Se hace énfasis en que al demandante se le explicó al momento de su 
afiliación que si se trasladaba de régimen pensional podría pensionarse a la 
edad que eligiera, siempre y cuando el capital acumulado en su Cuenta de 
Ahorro Individual compuesto por los aportes obligatorios, los aportes 
voluntarios, sus correspondientes rendimientos y el bono pensional, le 
permitieran obtener una mesada pensional, superior al 110% del salario 
mínimo legal mensual vigente. 

Al 18 No es cierto, como está indicado pues si bien el actor se encuentra vinculado 
a Porvenir S.A, se encuentra pensionado desde el 30 de noviembre del 2017.  

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 
Me opongo a todas y cada una de las peticiones formuladas en la demanda que pretenda 
hacer recaer en mi representada cualquier tipo de consecuencia jurídica o económica en 
virtud del presente proceso y solicito al despacho absuelva de todas y cada una de ellas a 
mi representada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así 
como frente a cada hecho y pretensión particular. 
 
PRETENSIONES PRINCIPALES   
 

A la 1  Me opongo, en la medida en que el demandante no allega prueba tan 
siquiera sumaria de las razones de hecho que sustentan la NULIDAD y/o 
ineficacia de la afiliación. Al encontrarse válidamente afiliada en el R.A.I.S, 
no hay lugar al retorno de dichos valores a un régimen en el cual no se 
encuentra afiliada y bajo las premisas normativas tampoco está en 
oportunidad de hacerlo. 

A la 2  Me opongo, en la medida en que el demandante no allega prueba tan 
siquiera sumaria de las razones de hecho que sustentan la NULIDAD y/o 
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ineficacia de la afiliación. Al encontrarse válidamente afiliada en el R.A.I.S, 
no hay lugar al retorno de dichos valores a un régimen en el cual no se 
encuentra afiliada y bajo las premisas normativas tampoco está en 
oportunidad de hacerlo. 

A la 3  Me opongo, en la medida en que el demandante no allega prueba tan 
siquiera sumaria de las razones de hecho que sustentan la NULIDAD y/o 
ineficacia de la afiliación. Al encontrarse válidamente afiliada en el R.A.I.S, 
no hay lugar al retorno de dichos valores a un régimen en el cual no se 
encuentra afiliada y bajo las premisas normativas tampoco está en 
oportunidad de hacerlo. 

A la 4 Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece.  

A la 5  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 6  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 7 Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 9 Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 10  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

 

CONDENAS  
 

A la 1  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 2 Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
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improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 3 Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 4 Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 5 Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 6  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 7  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece. 

A la 8  Me opongo, mi representada no debe reajustar el valor de la mesada 
pensional reconocida al actor, toda vez que el reconocimiento pensional se 
realizó acorde a las normas que regulan al régimen de ahorro individual en 
atención a lo anterior es improcedente la pretensión elevada por el actor.  

A la 9  Me opongo, al ser improcedente las pretensiones de la demanda no hay 
lugar a la indexación de ninguna suma de dinero a favor del actor y a cargo 
de mi representada.  

A la 10  Me opongo, teniendo en cuenta lo infundado de esta demanda es el  
actor quien deberá ser condenada en costas y agencias en derecho. 

 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS  
 

A la 1  Me opongo, en la medida en que el demandante no allega prueba tan 
siquiera sumaria de las razones de hecho que sustentan la NULIDAD y/o 
ineficacia de la afiliación. Al encontrarse válidamente afiliada en el R.A.I.S, 
no hay lugar al retorno de dichos valores a un régimen en el cual no se 
encuentra afiliada y bajo las premisas normativas tampoco está en 
oportunidad de hacerlo. 

A la 2 Me opongo, en la medida en que el demandante no allega prueba tan 
siquiera sumaria de las razones de hecho que sustentan la NULIDAD y/o 
ineficacia de la afiliación. Al encontrarse válidamente afiliada en el R.A.I.S, 
no hay lugar al retorno de dichos valores a un régimen en el cual no se 
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encuentra afiliada y bajo las premisas normativas tampoco está en 
oportunidad de hacerlo. 

A la 3  Me opongo, debido a que no se encuentra probado cual fue el perjuicio 
que hubiere sufrido el demandante, ni los demás elementos de la 
responsabilidad civil (actuar culposo de mi representada y nexo de 
causalidad), a pesar de que su demostración le incumbía exclusivamente 
al, tal como lo dispone el Artículo 167 del CGP. 
 
Es pertinente vislumbrar en este estado de las cosas que el daño tiene 
unos elementos, mismos que deben ser probados: Hecho dañoso, factor 
de atribución, daño y nexo causal, estos brillan por su ausencia probatoria. 
 
De cualquier manera, debe señalarse que para la fecha en que se produjo 
el traslado a mi representada, se brindó la información suficiente y 
necesaria a la demandante, y se le ilustró sobre las posibilidades que tenía 
respecto a su pensión en ambos regímenes pensionales. A partir de la 
asesoría brindada, el accionante de manera libre, consciente y voluntaria 
es quien decide afiliarse con mi representada y así como su permanencia 
en este régimen pensional, por lo cual no es dable sostener que se generó 
un perjuicio por parte de mi representada, por un acto voluntario del mismo 
demandante. 
 
Conforme a lo anterior no hay lugar a acceder al reconocimiento de lucro 
cesante consolidado ni futuro reclamado por el demandante.  

A la 4  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 5  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 6 Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 7  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 8  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 
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A la 9  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 10  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

 

CONDENATORIAS 
 
 

A la 1  Me opongo, en la medida en que el demandante no allega prueba tan 
siquiera sumaria de las razones de hecho que sustentan la NULIDAD y/o 
ineficacia de la afiliación. Al encontrarse válidamente afiliada en el R.A.I.S, 
no hay lugar al retorno de dichos valores a un régimen en el cual no se 
encuentra afiliada y bajo las premisas normativas tampoco está en 
oportunidad de hacerlo. 

A la 2 Me opongo, en la medida en que el demandante no allega prueba tan 
siquiera sumaria de las razones de hecho que sustentan la NULIDAD y/o 
ineficacia de la afiliación. Al encontrarse válidamente afiliada en el R.A.I.S, 
no hay lugar al retorno de dichos valores a un régimen en el cual no se 
encuentra afiliada y bajo las premisas normativas tampoco está en 
oportunidad de hacerlo. 

A la 3  Me opongo, debido a que no se encuentra probado cual fue el perjuicio 
que hubiere sufrido el demandante, ni los demás elementos de la 
responsabilidad civil (actuar culposo de mi representada y nexo de 
causalidad), a pesar de que su demostración le incumbía exclusivamente 
al, tal como lo dispone el Artículo 167 del CGP. 
 
Es pertinente vislumbrar en este estado de las cosas que el daño tiene 
unos elementos, mismos que deben ser probados: Hecho dañoso, factor 
de atribución, daño y nexo causal, estos brillan por su ausencia probatoria. 
 
De cualquier manera, debe señalarse que para la fecha en que se produjo 
el traslado a mi representada, se brindó la información suficiente y 
necesaria a la demandante, y se le ilustró sobre las posibilidades que tenía 
respecto a su pensión en ambos regímenes pensionales. A partir de la 
asesoría brindada, el accionante de manera libre, consciente y voluntaria 
es quien decide afiliarse con mi representada y así como su permanencia 
en este régimen pensional, por lo cual no es dable sostener que se generó 
un perjuicio por parte de mi representada, por un acto voluntario del mismo 
demandante. 
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Conforme a lo anterior no hay lugar a acceder al reconocimiento de lucro 
cesante consolidado ni futuro reclamado por el demandante.  

A la 4  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 5  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 6 Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 7  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 8  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 9  Me opongo, al ser improcedente las pretensiones de la demanda no hay 
lugar a la indexación de ninguna suma de dinero a favor del actor y a cargo 
de mi representada. 

A la 10  Me opongo, teniendo en cuenta lo infundado de esta demanda es el  
actor quien deberá ser condenada en costas y agencias en derecho. 

 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS III.  
 

A la 1  Me opongo, en la medida en que el demandante no allega prueba tan 
siquiera sumaria de las razones de hecho que sustentan la NULIDAD y/o 
ineficacia de la afiliación. Al encontrarse válidamente afiliada en el R.A.I.S, 
no hay lugar al retorno de dichos valores a un régimen en el cual no se 
encuentra afiliada y bajo las premisas normativas tampoco está en 
oportunidad de hacerlo. 

A la 2  Me opongo, en la medida en que el actor no es beneficiario del régimen 
de transición teniendo en cuenta su traslado al RAIS, en ese sentido resulta 
improcedente solicitar la reliquidación de su mesada pensional con un 
tasad de reemplazo del 90% en un régimen al cual no pertenece 

A la 3  Me opongo, debido a que no se encuentra probado cual fue el perjuicio 
que hubiere sufrido el demandante, ni los demás elementos de la 
responsabilidad civil (actuar culposo de mi representada y nexo de 
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causalidad), a pesar de que su demostración le incumbía exclusivamente 
al, tal como lo dispone el Artículo 167 del CGP. 
 
Es pertinente vislumbrar en este estado de las cosas que el daño tiene 
unos elementos, mismos que deben ser probados: Hecho dañoso, factor 
de atribución, daño y nexo causal, estos brillan por su ausencia probatoria. 
 
De cualquier manera, debe señalarse que para la fecha en que se produjo 
el traslado a mi representada, se brindó la información suficiente y 
necesaria a la demandante, y se le ilustró sobre las posibilidades que tenía 
respecto a su pensión en ambos regímenes pensionales. A partir de la 
asesoría brindada, el accionante de manera libre, consciente y voluntaria 
es quien decide afiliarse con mi representada y así como su permanencia 
en este régimen pensional, por lo cual no es dable sostener que se generó 
un perjuicio por parte de mi representada, por un acto voluntario del mismo 
demandante. 
 
Conforme a lo anterior no hay lugar a acceder al reconocimiento de lucro 
cesante consolidado ni futuro reclamado por el demandante. 

 
 

CONDENATARIAS  
 

A la 1  Me opongo, debido a que no se encuentra probado cual fue el perjuicio 
que hubiere sufrido el demandante, ni los demás elementos de la 
responsabilidad civil (actuar culposo de mi representada y nexo de 
causalidad), a pesar de que su demostración le incumbía exclusivamente 
al, tal como lo dispone el Artículo 167 del CGP. 
 
Es pertinente vislumbrar en este estado de las cosas que el daño tiene 
unos elementos, mismos que deben ser probados: Hecho dañoso, factor 
de atribución, daño y nexo causal, estos brillan por su ausencia probatoria. 
 
De cualquier manera, debe señalarse que para la fecha en que se produjo 
el traslado a mi representada, se brindó la información suficiente y 
necesaria a la demandante, y se le ilustró sobre las posibilidades que tenía 
respecto a su pensión en ambos regímenes pensionales. A partir de la 
asesoría brindada, el accionante de manera libre, consciente y voluntaria 
es quien decide afiliarse con mi representada y así como su permanencia 
en este régimen pensional, por lo cual no es dable sostener que se generó 
un perjuicio por parte de mi representada, por un acto voluntario del mismo 
demandante. 
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Conforme a lo anterior no hay lugar a acceder al reconocimiento de lucro 
cesante consolidado ni futuro reclamado por el demandante. 

A la 2 Me opongo, al ser improcedente las pretensiones de la demanda no hay 
lugar a la indexación de ninguna suma de dinero a favor del actor y a cargo 
de mi representada. 

A la 3  Me opongo, teniendo en cuenta lo infundado de esta demanda es el  
actor quien deberá ser condenada en costas y agencias en derecho. 

 
 

III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
A continuación, se presentan los hechos, fundamentos y razones de la defensa de mi 
representada con base en los cuales se deberá proferir sentencia absolutoria atendiendo a 
que todos y cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda quedarán plenamente 
desvirtuados. 
 
1.CARGA DE LA PRUEBA EN LOS CASOS EN QUE SE PRETENDA EL PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS 

 
Cabe resaltar que la indemnización de perjuicios por la posible irregularidad de la afiliación 
de los pensionados es una pretensión que debe ser estudiada, según el material probatorio 
que se incluya en el expediente. No obstante, la carga de la prueba no corre la misma suerte 
que las nulidades del traslado, toda vez que tal y como lo han decantado las sentencias de 
la honorable Corte Suprema de Justicia SL1689-2019 y SL2818-2019, la carga de la prueba 
se encuentra en cabeza de quien pretenda el pago de daños y perjuicios. Por lo tanto, debe 
existir una prueba cierta acerca de la existencia de un perjuicio ocasionado al accionante. 

 
Por otra parte, debe resaltarse que no existe prueba documental alguna que acredite que 
mi representada incumplió con alguna de sus responsabilidades ocasionándole así perjuicios 
al actor, razón por la cual resulta improcedente cualquier perjuicio, cuando mi representada, 
cumplió con el deber de información, exigible para época del traslado de régimen del actor.  

 
2.INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
La Corte Suprema de Justicia en sentencia SL1689-2019 ha declarado que la 
afiliación al Sistema General de Seguridad Social no corresponde a una relación 
contractual entre las administradoras de pensiones y la afiliada, sino que, por el 
contrario, corresponde a la aceptación de las administradoras a resguardar y 
garantizar el derecho pensional de sus afiliados, en los términos en los que determina 
la ley. En este sentido, resulta evidente que, para el presente asunto, no es dable 
establecer que la demandada tiene algún tipo de responsabilidad en materia civil 
contractual cuando frente a las mismas no le es oponible. 
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Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que mi representada dio cumplimiento a 
todas y cada una de las obligaciones que le eran oponibles al momento de la afiliación 
del demandante, entre ellas, brindar información específica acerca de las 
características, ventajas y desventajas que componían al RAIS. 
 

 
3. ACTUALMENTE LA SOLICITUD DE PERJUICIOS SE ENCUENTRA 

PRESCRITA. 
 

Ahora bien, si en gracia de discusión se aceptara que existió algún tipo de perjuicios 
causados al demandante, no se puede pasar por alto que la pretensión se encontraría 
actualmente prescrita, por los argumentos que se proceden a exponer. 
 
En primer lugar, el artículo 1750 del Código Civil predica:  

 
“El plazo para pedir la rescisión durara cuatro años. 
Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta 
hubiere cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración 
del acto o contrato. 
 
Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contará el cuatrienio 
desde el día en que haya cesado esta incapacidad. 
 
A las personas jurídicas que por asimilación a los menores tengan derecho para 
pedir la declaración de nulidad, se les duplicará el cuatrienio y se contará desde 
la fecha del contrato. 
 
Todo lo cual se entiende en los casos en que las leyes especiales no hubieren 
designado otro plazo”. 
 

Ahora bien, si el Despacho considera que dada la naturaleza de seguridad social que tiene 
la acción de nulidad interpuesta por el demandante, las normas que regularían la 
prescripción en el caso en concreto serían las contenidas en los artículos 151 del Código 
Procesal del Trabajo y 488 del Código Sustantivo del Trabajo, que establecen un término de 
tres años para que opere la prescripción, la acción igual se encontraría prescrita.  

 
Por último, debe indicarse que el demandante actualmente se encuentra pensionado 
con la AFP Porvenir, desde el 30 de noviembre  del  2017 bajo la modalidad de 
retiro programado,  y para el año 2019 se le reconoció una renta vitalicia por lo 
que es claro que, no sólo la demandante conocía y aceptó las condiciones propias 
del régimen, sino que, por demás accedió y se ha visto beneficiado de las mismas, 
como lo es, que goza de su pensión de vejez en este momento.; Por lo que es 
claro que, no sólo la demandante conocía y aceptó las condiciones propias del 
régimen, sino que, por demás accedió y se ha visto beneficiado de las mismas, 
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como lo es, que goza de su pensión de vejez en este momento, aclarando que 
cualquier tipo de perjuicio se encontraría prescrito. 
 
 
4.LA SOLICITUD DE PERJUICIOS DE LA DEMANDANTE CONTRARÍA EL 
PRINCIPIO DE LOS ACTOS PROPIOS. 
 
Se debe tener en cuenta que, si bien es cierto que el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 
modificó el literal y del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y, en consecuencia, señaló que el 
plazo a partir del cual la afiliada podrá trasladarse de régimen corresponde a 5 años 
posteriores al traslado, no implica ello que la afiliada no hubiese contado con la posibilidad 
de trasladarse en vigencia de esta disposición. 
 
Lo anterior implica, que la parte demandante no puede pretender vía proceso ordinario el 
pago de perjuicios y daños causados, cuando en sí misma contraría sus actuaciones y 
decisiones en materia pensional, COMO QUIERA QUE PESE A TENER EL TIEMPO 
SUFICIENTE PARA TRASLADARSE AL RPM LO QUE HIZO FUE PERMANECER EN EL 
RAIS Y SOLICITAR SU DERECHO PENSIONAL, MOSTRANDO ASÍ VOLUNTAD DE 
PERMANECER EN EL RAIS.  
 
En este punto se debe traer en cuenta la doctrina de los actos propios desarrollada por la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, que en sentencia SC10895 de 2015, 
haciendo alusión a sentencia 2006-00041-01 de 2013, señaló: 

 
“Inocultable es, por lo tanto, la importancia de actuar con sujeción a los 
postulados que se derivan del principio general de la buena fe, pues sólo así 
es posible ‘la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo’, que a voces 
del artículo 2º de la Constitución Política son, entre otros más, fines del Estado 
Social del Derecho. 
 
(…) Con fundamento en el comentado principio, se ha estructurado la ‘doctrina 
de los actos propios’ -venire contra factum proprium non valet-, conforme a la 
cual, en líneas generales, con fundamento en la buena fe objetiva existe 
para las personas el deber de actuar de manera coherente, razón por 
la cual ellas no pueden contradecir sin justificación sus conductas 
anteriores relevantes y eficaces, específicamente si con tales 
comportamientos se generó una expectativa legítima en los otros 
sobre el mantenimiento o la continuidad de la situación inicial”. 
(Subrayas y negrilla fuera del texto original). 
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5.INEXISTENCIA DE FUNDAMENTOS PARA DECLARAR LA FALTA DE 
LEGITIMIDAD DEL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL DE LA ACTOR.  
 
En el presente caso, tal y como será probado en el trámite del proceso judicial, no existen 
razones fácticas ni jurídicas que conduzcan a la declaratoria de la ilegitimidad del acto 
jurídico por medio del cual la demandante se trasladó de régimen pensional y, por ende, 
tampoco resulta improcedente el pago de perjuicios a el demandante. 
 
De la documental que se aporta con este escrito y la que obra en el plenario, se puede 
observar que, la decisión tomada por el actor se hizo en forma consciente y espontánea, sin 
presiones o apremios de ninguna naturaleza y con el cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos por las normas que se hallaban vigentes para la fecha en que se produjo, pues: (i) 
antes de adoptar la decisión recibió información suficiente y veraz sobre las implicaciones 
de su traslado y las características generales del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad; (ii) suscribió el formulario de solicitud de vinculación, el cual cumplía con los 
requisitos de ley y fue aprobado por la entonces Superintendencia Bancaria; (iii) en 
cumplimiento de las exigencias legales, al suscribir la solicitud de vinculación, con la cual se 
concretó su traslado de régimen, manifestó en forma expresa que lo hacía en forma 
voluntaria y libre. 
 
Esta expresión no puede ser considerada como un mero requisito formal o una 
manifestación vacía sin ninguna consecuencia, en cuanto corresponde a una exigencia 
normativa que, por lo tanto, no puede ser ignorada, como tampoco pueden ser 
desconocidos los efectos que produce. La circunstancia de que conste en un formulario 
previamente impreso no le resta validez a lo manifestado, ya que corresponde a una 
expresión inequívoca de la voluntad del demandante. 
 
Es claro, así las cosas, que el acto de traslado de régimen es completamente válido, pues 
cumplió con los requisitos establecidos en la normatividad entonces vigente y no pesa sobre 
él ningún vicio u omisión que lo invalide. En este sentido, tampoco es posible establecer la 
existencia de perjuicios o daños derivados de dicho acto jurídico, cuando el mismo dio 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en la normatividad legal vigente.  

 
6.LAS ALEGACIONES DE LA DEMANDANTE RESPECTO DE LA FALTA DE 
INFORMACIÓN NO ES POR SÍ SOLO SUFICIENTE PARA DECLARAR LA 
EXISTENCIA DE PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS.  

 
La demandante  alega una falencia en la información entregada por los fondos de pensiones 
y sobre el particular deberá tenerse en cuenta que, la estructura y condiciones del RPM y 
del RAIS se encuentran cabalmente estipulados en la Ley 100 de 1993 y las demás normas 
complementarias, por lo que no resulta plausible que la demandante  alegue que no fue 
asesorado de manera completa, clara, veraz, oportuna, adecuada y suficiente sobre las 
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diferencias de los regímenes, los beneficios y desventajas al momento de suscribir el 
formulario de afiliación a Porvenir. 
 
Lo anterior, en la medida en la que aceptar las alegaciones presentadas por el demandante, 
sería equivalente a aceptar que el desconocimiento de la ley tiene capacidad suficiente para 
generar un vicio en el consentimiento. Así mismo, lo anterior, iría en contravía de lo 
estipulado en el artículo 9 del Código Civil, el cual señala que:  

 
“El error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento”. 

 
7. LA ADMINISTRADORA DE PENSIONES DEMANDADA CUMPLIÓ 

CABALMENTE LA OBLIGACIÓN DE DAR INFORMACIÓN A EL 
DEMANDANTE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE ESA 
OBLIGACIÓN ESTABA ESTABLECIDA PARA LA FECHA DEL TRASLADO 
HORIZONTAL. 

 
Al momento en que la demandante  tomó la decisión voluntaria de trasladarse 
horizontalmente, la sociedad administradora de pensiones que represento cumplió a 
cabalidad con las obligaciones que le correspondían en materia de información, atendiendo 
los parámetros establecidos en las normas vigentes en ese momento, las cuales, debe 
aclararse, no exigían una información en los términos reclamados en la demanda, puesto 
que esa información tan rigurosa solo vino a ser determinada con mucha posterioridad, 
inicialmente por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, y, más 
adelante, por varias normas legales y reglamentarias. 

 
Un breve recuento de las normas que regulaban el deber de información respecto de 
entidades como la aquí demandada para la fecha en que se hizo el traslado cuya nulidad se 
demanda, revela lo siguiente: 

 
• Si se entendiese que los afiliados al Sistema de Seguridad Social pueden ser 

considerados como consumidores, les sería aplicable el artículo 14 del Decreto 
3466 de 1982, que solamente establecía la obligación de dar una información 
veraz y suficiente.  
 

• Posteriormente, el Decreto 663 de 1993 en su artículo 30 estableció para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías la obligación de 
“Suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información 
necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, 
de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, 
escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones 
informadas.” 

 
• En la Ley 100 de 1993 no se estableció ninguna obligación puntual para las 

administradoras del sistema de pensiones en materia de suministro de 
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información, si se tiene en cuenta que el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 se 
limitó a señalar que “La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos 
por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para 
tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o 
del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que 
desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones 
de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley”. Esta disposición 
legal solamente aludió a la manifestación de la elección del régimen, pero no 
fijó en cabeza de las administradoras ninguna carga en materia de entrega de 
información al afiliado.  
 

• Ninguna de las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 exigió a las 
administradoras pensionales la obligación de entregar una información como 
la aquí demandada. El Decreto 656 de 1994 que en sus artículos 14 y 15 regula 
las obligaciones de las entidades administradoras de fondos de pensiones no 
menciona la de entregar información a los afiliados. 

 
De lo antes expuesto es forzoso colegir que si bien existía una obligación para las 
administradoras del Sistema General de Pensiones de entregar información dada a quienes 
pretendiesen vincularse a ellas, era una información necesaria, veraz y suficiente, pero nada 
más. Por lo tanto, no había obligación de brindar una asesoría, de dar un buen consejo 
incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho menos una doble asesoría. Tampoco 
existía la obligación de informar por escrito sobre los beneficios puntuales que cada uno de 
los regímenes pensionales ofrecía, ni sobre el monto de la pensión que se obtendría, esto 
es, no era obligatorio hacer proyecciones pensionales por escrito en uno u otro régimen, 
pues ninguna norma así lo exigía, si se tiene en cuenta que esos requerimientos surgieron 
con mucha posterioridad, como se explicó con antelación.  

 
El ente gubernamental que vigila a las Administradoras de Fondos de Pensiones ha sido 
enfático en señalar que la obligación de otorgar información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación nace en el ordenamiento jurídico 
únicamente a partir de la entrada en vigor del Decreto 2241 de 2010. Así las cosas, en 
concepto 2017056668-001 del 12 de junio de 2017, la Superintendencia Financiera indicó: 

 
“La obligatoriedad de ofrecer una asesoría, entendida como la 
“información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las 
condiciones de su afiliación, de manera tal que el consumidor 
financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras (…)” se encuentra 
expresamente consagrada a partir del 1º de julio de 2010, fecha 
de entrada en vigencia del Decreto 2241 de 2010.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#271
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Con la expedición del Decreto 2555 de 2010, del Decreto 2071 de 2015 y de la Ley 1748 de 
2015 que las administradoras de fondos de pensiones adquirieron en su cabeza la obligación 
de asesoría e información tanto para sus afiliados como para el público en general.  

 
Así lo estimó también la Superintendencia Financiera en concepto 2015123910 del 29 de 
diciembre de 2015, en el que se señaló: 

 
“Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del 
deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el 
Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal de las administradoras 
de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les 
permitan conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en 
vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por 
fuera de la vigencia de estas disposiciones la asesoría podía no contener 
la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la 
pensión.” 
 

De otro lado, solo a partir de la expedición de la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia 
Financiera la obligación de conservar soportes documentales que den cuenta de la doble 
asesoría recibida.  

 
Por lo tanto, para cuando se produjo el acto materia del proceso era perfectamente 
admisible que la información a quienes estaban interesados en vincularse al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad se suministrara en forma verbal, sin que por ello pueda 
sostenerse que no fueran completas, transparentes, veraces y oportunas.  

 
Cumple advertir, sin embargo, que aun en el caso de haberse efectuado una proyección 
pensional, que no era legalmente exigible, no estaría ella plenamente ajustada a la realidad 
pensional del afiliado, por cuanto en la mayoría de los casos, las variables laborales, de 
número de semanas cotizadas, de edad, de expectativa de vida, entre otras, modificarían 
de manera sustancial el contenido y exactitud de esa proyección. 

 
En consecuencia, es forzoso concluir que en este caso esa obligación de información que 
debía darse al demandante se cumplió en forma estricta, como surge de las pruebas del 
proceso. 

 
8.LA DEMANDANTE CONTABA CON PLENA CAPACIDAD LEGAL PARA DECIDIR EL 
TRASLADO DEL RÉGIMEN DE PENSIONES 

 
Frente a la suscripción del formulario de afiliación impuesto en el artículo 11 del 
Decreto 692 de 1994, se aprecia que la facultad que permitió al afiliado celebrar 
dicho negocio jurídico recayó en su capacidad para adquirir obligaciones como 
ciudadano colombiano mayor de 18 años, capacidad que está contemplada como 
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una regla general en el artículo 1503 del Código Civil, cuando indica que “toda 
persona es legalmente capaz, excepto que la ley declara incapaces”. 
 El artículo 1502 del Código Civil, establece los presupuestos para obligarse, al 
señalar: 
 

“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que 
una persona se obligue a otra por un acto o declaración de 
voluntad, es necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento 
no adolezca de vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, 
sin el ministerio o la autorización de otra. 

A este respecto cabe preguntarse: Si la Ley 1996 de 2019 considera capaz a toda 
persona incluso quienes tienen hoy una discapacidad cognitiva, ¿Cómo es posible 
que se puede considerar incapaz de tomar libremente sus propias decisiones a los 
afiliados Régimen de Ahorro Individual Con Solidaridad? 
 
No hay ninguna razón para considerar que en este caso la demandante no contara 
con la capacidad suficiente para dar su consentimiento en el acto de vinculación a la 
demandada por carecer del entendimiento suficiente para comprender las 
implicaciones del acto jurídico que estaba llevando a cabo, pues no cabe ninguna 
duda de que sus condiciones académicas, culturales y sociales le daban suficiente 
idoneidad y aptitud para entender las consecuencias del acto de traslado de régimen 
de pensiones: 
 
 

8.1. NO TODA OMISIÓN EN EL DEBER DE INFORMAR AFECTA EL 
CONSENTIMIENTO. 

 
A lo anterior cabe agregar que no toda omisión en la información en el acto de traslado 
puede afectar el consentimiento, puesto que, aparte de que debe establecerse la incidencia 
que tenga en el caso particular de cada afiliado, para que esa afectación se dé se requiere 
que efectivamente, que en realidad y no en abstracto o con base en meras especulaciones, 
la omisión produzca una daño claro, cierto y determinable en el afiliado. En este caso no 
hay ninguna prueba de ese perjuicio, el cual, como es apenas obvio, no puede determinarse 
con la sola diferencia eventual en los montos de las prestaciones que otorgan los dos 
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regímenes pensionales, la cual, con todo, no está suficientemente determinada en el caso 
del demandante.  

 
9.LA DEMANDANTE TAMBIÉN TENÍA EL DEBER DE INFORMARSE SOBRE EL ACTO 
JURÍDICO DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL Y SUS CONSECUENCIAS 

 
En la demanda se pretende hace recaer en cabeza de la sociedad demandada toda la 
responsabilidad sobre el deber de dar información acerca de las consecuencias del cambio 
en el régimen de pensiones. La circunstancia de que esa entidadadministradora tuviera 
algunas responsabilidades profesionales no es excusa para que el demandante, por su 
cuenta, no haya debido indagar sobre las implicaciones que tendría el traslado de régimen 
pensional, pues, aún el hecho de ser lego en el asunto no la eximía de actuar con dedicación 
en un asunto con implicaciones tan importantes.  

 
Resulta claro que no puede descargarse totalmente el deber de informar en la 
Administradora de Pensiones, pues en virtud del principio de igualdad dicha obligación 
también recae sobre el afiliado, quien es conocedor de su situación particular y concreta de 
sus expectativas laborales, que en ultimas son las que permitirán acceder a un mejor 
derecho pensional, situación que se escapa del conocimiento de la AFP.  
Como todo consumidor financiero, el actor debía actuar con mediana diligencia, lo cual 
suponía, por lo menos, obtener una información suficiente sobre el acto jurídico que estaba 
adoptando, con mayor razón si los datos relevantes que permitían precisar las consecuencias 
de esa decisión estaban claramente determinados en normas legales de común 
conocimiento. 

Que todos los afiliados al Sistema de Pensiones tenían y tienen obligaciones lo corrobora el 
Decreto 2241 de 2010, al señalar que, como consumidores financieros, deben: (a) 
informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo 
sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de pensión; (b) 
aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para conocer 
el funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones que les 
corresponden; (c) emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, 
como son entre otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección 
de modalidad de pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la retiro programado o 
la elección de tipo de fondo dentro del esquema de multifondos, según sea el caso. 

Por consiguiente, ese deber de obtener información le era exigible al actor, así para la época 
del traslado no estuviesen vigentes las normas legales que actualmente gobiernan las 
obligaciones de los consumidores financieros, pues se trata de una obligación que recae en 
toda persona que obre con responsabilidad en el manejo de sus asuntos personales, con 
mayor razón, si eventualmente involucra a su familia. 

 
10. LA OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN Y BUEN CONSEJO NO SE ENCONTRABA 

VIGENTE PARA EL MOMENTO DEL TRASLADO HORIZONTAL. 
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En todo caso, si en el debate probatorio del proceso, se llegase a probar que hubo una 
falencia informativa por parte del fondo, se hace indispensable señalar que las obligaciones 
generales y especiales vigentes para Porvenir, al momento de realizar el traslado inicial de 
régimen pensional da demandante se encuentran establecidas en los artículos 14 y 15 del 
Decreto 656 de 1994, dentro de las cuales no se establece el deber de información alegado 
por la parte demandante. 

 
Aunado a lo anterior, se tiene que sólo fue hasta la expedición del Decreto 2555 de 2010, 
el Decreto 2071 de 2015 y la Ley 1748 de 2015, que las administradoras de fondos de 
pensiones adquirieron en su cabeza la obligación de asesoría e información tanto para sus 
afiliados como para el público en general. De hecho, la obligación de explicar a los afiliados 
las consecuencias del traslado de régimen, nace sólo a partir del inciso cuarto del artículo 3 
del Decreto 2071 de 2015, que modificó a su vez el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 
2010, en el cual se indica: 

 
“En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible 
y oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el 
tipo de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad 
de pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una 
retiro programado. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser 
remitida a los consumidores financieros en los extractos de conformidad con la 
reglamentación existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto”. 

 
Así se pronunció la Superintendencia Financiera en Concepto 2015123910 del 29 de 
diciembre de 2015, en el que se señaló: 

 
“Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de 
asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 
2015, es claro el deber legal de las administradoras de “poner a disposición de 
sus afiliados herramientas financieras que les permitan conocer las consecuencias 
de su traslado”, por lo que en vigencia del Instituto de Seguros Sociales los 
traslados realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones la asesoría 
podía no contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al 
monto de la pensión”. 

 
11. EL ACTOR CONTÓ CON VARIAS OPORTUNIDADES PARA TRASLADARSE 

NUEVAMENTE DE RÉGIMEN Y NO LO HIZO 
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Debe tenerse en cuenta que durante su vinculación como afiliada a la AFP demandada el 
actor contó con varias oportunidades para revertir su decisión de cambiar de régimen 
pensional y, pese a ello, no lo hizo, de lo cual solamente es posible concluir que siempre 
mantuvo un interés en mantenerse vinculada al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad. 

 
Téngase en cuenta que el artículo 13 original de la Ley 100 de 1993, que estuvo vigente 
hasta su modificación por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, señalaba que los afiliados al 
Sistema General de Pensiones podían trasladarse de régimen por una sola vez cada tres (3) 
años, contados a partir de la selección inicial. En todo el tiempo de vigencia de esa 
disposición la demandante guardó silencio, como lo hizo después de que ese término se 
elevó a diez (10) años, de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo 2. 

 
Importa anotar que de esta posibilidad de traslado se dio conocimiento a la opinión pública 
por parte de la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera) a través de la 
Circular Externa No 001 de 2004. Igualmente, Asofondos, entidad gremial que agrupa a las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías, hizo pública esa 
posibilidad en un comunicado que fue publicado en un diario de amplia circulación nacional. 
 
Aparte de ello, el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994 estableció un derecho de retracto 
para el traslado de régimen pensional. 
 
Como se observa, la demandante contó con varias posibilidades legales para regresar al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de las cuales es forzoso entender que 
tenía conocimiento por estar establecidas en disposiciones legales de público conocimiento. 
Alegar lo contrario equivaldría a aceptar que en este caso se justifica y excusa la ignorancia 
de la ley.  
 
Es bien sabido que en cabeza de todos los ciudadanos se encuentra el deber de conocer las 
leyes, pues no es excusa su desconocimiento, tal y como se estableció en la sentencia C 
651 de 1997, cuando la Corte Constitucional estudió la exequibilidad del artículo 9 del Código 
Civil que dispone: “Art.9: La ignorancia de la ley no sirve de excusa”. Se indicó en la 
mencionada sentencia: (…) Excluir de la obediencia de la ley a quien la ignora equivale a 
establecer un privilegio a su favor violatorio de la igualdad constitucional y generador del 
caos jurídico”. 
 
En ese sentido, debe apreciarse por parte del despacho que el demandante, quien es la 
mayor interesada en su situación pensional, actuó de forma poco diligente frente al traslado 
realizado y solamente después de muchos años mostró un inusitado interés por su situación 
pensional. 
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12.NO HAY NORMA LEGAL QUE ESTABLEZCA LA INEFICACIA DE UN TRASLADO 
DE RÉGIMEN DE PENSIONES POR AUSENCIA DE INFORMACIÓN COMPLETA AL 
AFILIADO 

 
Si en gracia de discusión se admitiese que lo que se pretende en este asunto es la ineficacia 
del acto de traslado de régimen de pensiones, es necesario tener en cuenta que no hay 
ninguna norma legal que consagre esa consecuencia en el evento en que exista una 
deficiencia en la información que se le dio al afiliado antes de que tomara la decisión de 
desplazarse de régimen pensional.  

 
El artículo 271 de la Ley 100 de 1993 no consagra expresamente la ineficacia de traslado 
de régimen pensional por fallas en la información suministrada al afiliado, toda vez que es 
de carácter eminentemente sancionatorio, en cuanto establece una sanción para quien 
atente contra el derecho a la afiliación y a la selección de organismos e instituciones del 
sistema de seguridad social, pero no consagra ningún derecho sustancial. Nada dice 
respecto a las obligaciones de información por parte de las administradoras del sistema de 
pensiones, ni, mucho menos, sobre las consecuencias del incumplimiento de esa obligación, 
puesto que se refiere, con nitidez, al hecho de impedir el derecho de afiliación o de selección, 
mas no a las deficiencias en sus respectivos trámites. 

 
Entender que una deficiencia en la información equivale a impedir el derecho de afiliación o 
de selección, constituye una hermenéutica equivocada que no se corresponde con las reglas 
de interpretación de las leyes aplicables en nuestro ordenamiento, vale decir, es hacerle 
decir a la norma algo que no surge de su tenor literal cabalmente entendido, que está 
dirigido a sancionar otro tipo de conductas diferentes al incumplimiento de una obligación. 
Lo que se sanciona es una actuación positiva y no una omisión, a la que por ningún lado se 
hace referencia. Asumir que la conducta de quien no da información completa es la misma 
de la de quien, con actos deliberados, impide una afiliación o la selección de régimen, no 
guarda ningún sentido, por más que se quiera conferirle a la norma un carácter 
eminentemente protector. 

 
Por otra parte, las sanciones que se prevén en la norma solamente pueden ser impuestas 
por los ministerios del Trabajo o de Salud, según el caso, de suerte que la consecuencia de 
no producir efecto la afiliación allí prevista requiere: (a) que el hecho imputado sea impedir 
la afiliación; y (b) que medie una sanción por parte del ministerio del ramo, sin la cual esa 
consecuencia no se presenta. Esto significa que la pérdida de efectos va atada a la sanción 
impuesta a la persona que incurra en la conducta sancionable: no puede haber pérdida de 
efectos del actor sin sanción al infractor. 

  
De los artículos 272 de la Ley 100 de 1993, 13 del Código Sustantivo del Trabajo y 53 de la 
Constitución Política tampoco es posible concluir la ineficacia del traslado de régimen ante 
la falta de información correcta al afiliado. Ninguna de esas normas establece esa 
consecuencia y, obviamente, no se refieren al traslado de regímenes pensionales, por lo que 
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no hay ningún elemento de juicio para extraer de ellas una consecuencia puntual como lo 
es la ineficacia de un acto jurídico, solamente con base en su naturaleza proteccionista. 

  
13.LA RELACIÓN JURÍDICA DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
NO ES UNA RELACIÓN CONTRACTUAL. POR LO TANTO, NO EXISTE DEBILIDAD 
NEGOCIAL DEL AFILIADO O POSICIÓN DOMINANTE POR PARTE DE LA 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

 
Como lo han explicado la doctrina1 y la jurisprudencia de seguridad social2, la relación 
jurídica de afiliación es una relación de carácter administrativo, que se manifiesta en varias 
relaciones jurídicas derivadas, siendo la más importante de ellas la que une al usuario con 
la administradora de pensiones y con las prestaciones. El contenido de esta relación no es 
acordado entre las partes y se concreta en un conjunto de derechos y obligaciones 
establecido en la ley, que no puede ser materia de modificación. Por esa razón, la relación 
de seguridad social que surge de la afiliación es reglamentaria en la medida en que el afiliado 
acepta las estipulaciones del reglamento respectivo, que solamente puede basarse en la ley, 
para efectos del recaudo, del pago de cotizaciones de las prestaciones y, en general, para 
determinar el contenido de los derechos y obligaciones. No puede haber, por lo tanto, 
acuerdos entre afiliado y administradora para determinar el alcance y contenido de los 
derechos y obligaciones3. 

 
Las administradoras como la demandada desarrollan actividades de interés público y 
obviamente deben tener una estructura administrativa y financiera y recursos económicos 
que les permitan atender sus obligaciones. En cambio, el afiliado es una persona natural.  

 
Esa aparente asimetría entre las dos partes de la relación de seguridad social no significa 
que frente al afiliado exista una posición dominante que inexorablemente coloque en una 
mejor situación a la administradora al momento de llevarse a efecto la vinculación, por 
cuanto no se está discutiendo un contrato y por ello no es posible negociar las condiciones 
y efectos de la afiliación, pues estos están impuestos por la ley. Sí hay diferencias entre las 
partes, pero ello no permite hablar de una parte fuerte, dominante, y una parte débil, 
sometida. 

 
Estipulaciones como el periodo de permanencia en el régimen de pensiones, la edad para 
pensionarse para hombres y mujeres, el valor de la mesada, el financiamiento de la mesada, 
entre otras, están previstas en la ley, por lo tanto, no existe una parte fuerte y una débil en 
el Sistema General de Pensiones en lo que respecta a las administradoras y a los afiliados, 

 
1 Entre otros, López Villegas Eduardo. Seguridad Social Teoría Crítica. Tomo 1. Capítulo Cuarto. Universidad de 
Medellín- Eduardo López Villegas. Medellín 2011. 
2 Sentencia del 2 de octubre de 2007. Radicación 30252 
3 Téngase en cuenta lo dicho por López Villegas: “El carácter reglamentario excluye la posibilidad de 
condicionar la afiliación a acuerdos con la administración sobre cuándo se han de entender válidas las 
cotizaciones o sobre cómo cumplir el deber de cotizar de manera diversa a la establecida en los reglamentos, 
o pactar prestaciones en montos distintos a los que ya están señalados”. Ob. Cit. Página 346.  
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pues ante la no posibilidad de negociar las condiciones de la afiliación y acceso a la pensión, 
el afiliado tiene a su libre albedrío escoger otra administradora que más le llame la atención 
u otro régimen, incluso. 

 
14.LA ADMINISTRADORA DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA HA DEBIDO DARLE 
AL ACTOR LA INFORMACIÓN SUFICIENTE SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS, 
CONDICIONES, ACCESO, EFECTOS Y RIESGO DE CADA UNO DE LOS 
REGÍMENES PENSIONALES. 

 
La selección libre y voluntaria a uno cualquiera de los regímenes prevista en el literal b) del 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993 es un derecho de todos los afiliados al Sistema General 
de Pensiones, incluyendo, desde luego, a quienes al momento en que este entró a regir, 1 
de abril de 1994, contaban con una afiliación vigente al régimen de prima media con 
prestación definida, administrado, en ese momento, por el Instituto de Seguros Sociales. Si 
un afiliado optó por seguir vinculado a ese régimen cuando entró a regir la Ley 100 de 1993, 
es claro que en ese momento lo seleccionó, así para ello no fuera necesario diligenciar el 
formulario en el que constara su vinculación, tal como lo establece el artículo 11 del Decreto 
692 de 1994. 

 
Si, como ha dicho la jurisprudencia en forma reiterada, la selección libre y voluntaria de un 
régimen pensional exige un conocimiento suficiente de los dos regímenes, por razón de lo 
cual las administradoras están en la obligación de suministrar una información suficiente y 
comprensible sobre ellos y sobre las implicaciones de la selección, no hay ninguna razón 
que permita concluir que esa obligación no debía ser atendida por el Instituto de Seguros 
Sociales, respecto de quienes lo seleccionaron, así fuera en forma tácita, el 1 de abril de 
1994, puesto que en ese momento ya estaba en vigencia el citado artículo 13 de la Ley 100 
de 1993, del que se deriva esa obligación.  

 
En efecto, desde sus primeras decisiones sobre el particular, la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia ha precisado que las obligaciones de las administradoras de 
pensiones se predican respecto de quien va a seleccionar un régimen, pero también de 
quien ya lo hizo, por lo que se predican de las administradoras de los dos regímenes: 

 
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus 
interesados una información completa y comprensible, a la medida de la 
asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado 
lego, en materias de alta complejidad.  
 
Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe 
que ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien 
ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y 
vitales, como en el sub lite, la elección del régimen pensional, trasciende el 
simple deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la 
seguridad social, la administradora tiene el deber del buen consejo, que la 
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compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de 
ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar 
al interesado de tomar una opción que claramente le perjudica.” (CSJ. Sala 
de Casación Laboral, Sentencia del nueve de septiembre de dos mil ocho. 
Radicado número. 31.989). 

 
No puede existir un trato diferenciado entre quienes optan por el régimen de ahorro 
individual y quienes lo hacen por el de prima media, consistente en que para estos no existe 
ningún derecho a recibir una información suficiente sobre las implicaciones de su decisión, 
mientras que aquellos sí tienen derecho a una asesoría que les permita conocer las 
características de los dos regímenes y las consecuencias de su decisión. 

 
Se ha precisado por la jurisprudencia, igualmente, que la libertad de una decisión como la 
selección de un régimen pensional solo existe cuando ha estado acompañada de la 
información precisa en las que se delimiten los alcances positivos y negativos de esa 
decisión, pues, de no ser así, debe considerarse que no estuvo precedida de una 
comprensión suficiente y de un real consentimiento.  

 
Entender que esa información completa, suficiente y comprensible no debía darse a quienes 
estaban vinculados al régimen de prima media el 1 de abril de 1994 equivale a presumir 
que ella no era necesaria por cuanto tenían suficiente conocimiento de ese régimen y, 
además, también conocían el de ahorro individual, que no seleccionaron pudiendo hacerlo 
y, por ello, tenían plena consciencia de las implicaciones de su decisión.  

 
De aceptarse ese entendimiento, entonces, habría que concluir que quien optó por 
permanecer en el régimen de prima media con prestación definida lo hizo con suficiente 
conocimiento de los dos regímenes pensionales y de las consecuencias de su decisión, por 
lo que, al trasladarse posteriormente de régimen pensional, ya tenía una comprensión 
suficiente de las características, las diferencias, los requisitos para acceder a las prestaciones 
y las modalidades pensionales que cada uno de ellos ofrece. 

 
En consecuencia, es palmario que el administrador del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida no es un simple espectador indiferente sin ninguna responsabilidad en 
la ilustración de quien tomó la decisión de seleccionarlo para manejar su futuro pensional y 
por ello también le corresponde acreditar que cumplió con la obligación a su cargo en esa 
materia.  
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IV. EXCEPCION PREVIA  

 
a. PRESCRIPCIÓN 

 
Sin que se reconozca derecho alguno a favor de la parte demandante, propongo la excepción 
de prescripción frente a todos aquellos derechos que eventualmente hayan perdido 
oportunidad de discusión y exigibilidad por el simple pasar del tiempo. 

 
Tenga en cuenta señor Juez que el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo establece 
un término específico y especial para efectos de la prescripción en materia laboral, el cual a 
la letra reza lo siguiente: 

“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código 
prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación 
se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 
establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.” 

Por último, debe indicarse que el demandante actualmente se encuentra pensionado 
con la AFP Porvenir, desde el 30 de noviembre  del  2017 bajo la modalidad de 
retiro programado,  y para el año 2019 se le reconoció una renta vitalicia por lo 
que es claro que, no sólo la demandante conocía y aceptó las condiciones propias 
del régimen, sino que, por demás accedió y se ha visto beneficiado de las mismas, 
como lo es, que goza de su pensión de vejez en este momento.; Por lo que es 
claro que, no sólo la demandante conocía y aceptó las condiciones propias del 
régimen, sino que, por demás accedió y se ha visto beneficiado de las mismas, 
como lo es, que goza de su pensión de vejez en este momento, aclarando que 
cualquier tipo de perjuicio se encontraría prescrito. 
 
 
B. FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORTE 
 
Dentro del presente proceso se pone de presente la necesidad de vinculara  A SEGUROS 
DE VIDA ALFA S.A, teniendo en cuenta que al actor le fue reconocida la pensión de vejez 
en la modalidad de retiro programada con renta vitalicia así las cosas a partir del 19 de 
septiembre del 2019, mi representada adquirió la renta vitalicia con SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A. Teniendo en cuenta que el demandante busca la nulidad o ineficacia de su 
traslado de régimen, se hace necesario llamar en garantía a la aseguradora referida para 
que, responda por las sumas de dinero que en virtud de la póliza contratada actualmente 
administra. 
 
 



Bogotá D.C., Colombia | Calle 84ª # 10-33, Piso 11  
PBX: (57-1) 317 4628  
Santiago de Cali., Colombia | Av 6 # 29 AN- 49, Edif. Torre CCI, Oficina 404  
www.godoycordoba.com  
 
 

 

 

V. EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

A. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que se reconozca derecho alguno a favor de la parte demandante, propongo la 
excepción de prescripción frente a todos aquellos derechos que eventualmente 
hayan perdido oportunidad de discusión y exigibilidad por el simple pasar del tiempo. 
 
Tenga en cuenta señor Juez que el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 
establece un término específico y especial para efectos de la prescripción en materia 
laboral, el cual a la letra reza lo siguiente: 

“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código 
prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación 
se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 
establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.” 

Por último, debe indicarse que la demandante actualmente se encuentra 
pensionada con la AFP Porvenir, desde el 25 de octubre del 2016 bajo la 
modalidad de retiro programado, por lo que es claro que, no sólo la 
demandante conocía y aceptó las condiciones propias del régimen, sino 
que, por demás accedió y se ha visto beneficiado de las mismas, como lo 
es, que goza de su pensión de vejez en este momento.; Por lo que es claro 
que, no sólo la demandante conocía y aceptó las condiciones propias del 
régimen, sino que, por demás accedió y se ha visto beneficiado de las 
mismas, como lo es, que goza de su pensión de vejez en este momento, 
aclarando que cualquier tipo de perjuicio se encontraría prescrito. 
 
B. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 
 

Si en gracia de discusión se aceptara que al momento del traslado de la parte demandante 
fuese objeto de algún tipo de vicio de consentimiento, no se puede pasar por alto que la 
pretensión de nulidad se encontraría actualmente prescrita, en atención a lo señalado en el 
artículo 1750 del Código Civil y los artículos 151 CPT y SS al igual que el artículo 488 CST. 
Posición que es reiterada por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que en 
sentencia 22.125 de 2014 indicó: 

 
“Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad posible 
para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro (4) años para 
pedir la rescisión o nulidad del contrato previsto en el artículo 1750 ídem” 

 
C. COBRO DE LO NO DEBIDO POR AUSENCIA DE CAUSA E INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN 
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En la medida en la que la afiliación de la accionante al RAIS cuenta con plena validez, 
al llevarse a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, mi 
representada no se encuentra en obligación de acceder a las peticiones de la 
demanda. 
 
D. BUENA FE. 
 
Ahora bien, sin que lo presente signifique reconocimiento alguno a favor del 
demandante, debo señalar que mi representada siempre ha obrado de buena fe, y 
prueba de ello es que brindó asesoría en debida forma a la accionante, incluso previa 
al traslado, hecho que hace improcedente cualquier condena en contra de ella. 
 
e. INOMINADA O GENÉRICA  
 
Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G. del P., 
aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica:  
 
“Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 
reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación 
y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda…”. 

 
 
f. COMPENSACIÓN.  
 
Sin aceptar ningún tipo de responsabilidad frente a mi representada, se entiende 
que cualquier suma de dinero pagada previamente compensa las obligaciones 
monetarias que puedan llegar a surgir en el presente proceso. 
 

IV. PRUEBAS  
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito al señor Juez que fije fecha y hora para que la demandante comparezca a 
su despacho a absolver el interrogatorio de parte que le formularé, con exhibición 
de documentos.  
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

 
Solicito al Señor Juez que fije fecha y hora para el Representante Legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - Colpensiones comparezca a su 
Despacho a absolver el interrogatorio de parte que le formularé, con exhibición de 
documentos. 
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O, en su defecto, solicito al Despacho que conforme el artículo 195 del Código 
General del Proceso el representante administrativo de Colpensiones rinda un 
informe escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos y que conciernan a la 
información que le fue proporcionada a la demandante acerca de las características 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida y del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad. 
 

3. TESTIMONIO. 
 
Atentamente solicito el decreto y posterior señalamiento de fecha y hora para 
audiencia en la cual se cite y se haga comparecer a la siguiente persona, con el 
objeto de rendir testimonio técnico de la capacitación brindada a los asesores 
comerciales, la información que debía ser proporcionada a los eventuales afiliados y 
demás supuestos relacionados con la afiliación. 
 

▪ LUIS MIGUEL MUÑOZ quien podrá ser notificado en las instalaciones de 
mi representada o al teléfono 485 2000 Ext. 74039 y el correo electrónico 
lmmunoz@porvenir.com.co 

 

 
4. DOCUMENTAL. 

 
1. Historia laboral consolidada 
2. Relación Histórica de Movimientos Porvenir  
3. Comunicación de aprobación de la pensión, bajo la modalidad de retiro 

programado. 
4. Relación de pagos pensionados.  
5. Historia bono pensional y bono pensional  
6. Concepto Superintendencia Financiera 2019152169-003-000 en 7 folios. 
7. Comunicados de Prensa en 3 folios. 

 
 

V. ANEXOS 
 
Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos: 

 
1. Los documentos relacionados en el respectivo acápite. 
2. Poder otorgado a través de Escritura Pública a la firma Godoy Córdoba Abogados 

S.A.S. por parte de Porvenir S.A.  
3. Copia del certificado de existencia y representación de Godoy Córdoba S.A.S., 

firma en la que me encuentro inscrito. 
4. Copia de mi cedula de ciudadanía y de mi licencia temporal de abogada. 

mailto:lmmunoz@porvenir.com.co
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VI. NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la ciudad de Santiago 
de Cali, en la Av. AV 6 No 29 AN – 49, Oficina 404, Piso 11 Edificio Torre CCI. También en 
la dirección electrónica arodriguez@godoycordoba.com o 
notificaciones@godoycordoba.com  
 

 De la señora jueza,  

 

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO  

C.C 1.151.946.356 de Cali  

T.P 253.718 CSJ  

 

mailto:arodriguez@godoycordoba.com
mailto:notificaciones@godoycordoba.com


12.8 775.8 80.7 693.7 1563

6
* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 275,975,843 $ 275,975,843

7
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional
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NIT 890205335 SANATORIO DE CONTRATACION 17/09/1984 31/05/1992 2,814

NIT 890205335 SANATORIO DE CONTRATACION 01/06/1992 31/07/1999 2,617

NI 890205335 SANATORIO DE CONTRATACION 01/08/1999 30/08/1999 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 01/05/2000 30/06/2000 60

788.6
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NIT 890205335 SANATORIO DE CONTRATACION 01/09/1999 12/10/1999 42
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COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 08/2000 08/2000 $ 560,000 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 10/2000 10/2000 $ 1,120,000 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 12/2000 04/2001 $ 560,000 150

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 01/2002 04/2002 $ 560,000 120

COLFONDOS NI 804006850 COOP MULTIAC DE TRAB INDEPENDIENTES 04/2003 04/2003 $ 60,000 3

COLFONDOS NI 804006850 COOP MULTIAC DE TRAB INDEPENDIENTES 05/2003 05/2003 $ 600,000 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 09/2003 09/2003 $ 577,778 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 11/2003 11/2003 $ 577,700 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 01/2004 01/2004 $ 1,075,862 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 02/2004 02/2004 $ 537,931 30

COLFONDOS NI 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 04/2005 04/2005 $ 1,596,000 21

COLFONDOS NI 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 05/2005 06/2005 $ 2,280,000 60

PORVENIR NIT 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 07/2005 07/2005 $ 76,000 1

80.7
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NIT 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 12/2006 12/2006 $ 2,200,000 30

NIT 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 01/2007 01/2007 $ 1,027,000 14

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 04/2007 04/2007 $ 950,052 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 05/2007 07/2007 $ 950,000 90

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 08/2007 11/2007 $ 950,052 120

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 12/2007 12/2007 $ 950,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 01/2008 03/2008 $ 920,400 87

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 04/2008 06/2008 $ 924,000 90

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 07/2008 07/2008 $ 461,267 15

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 08/2008 08/2008 $ 1,385,267 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 09/2008 10/2008 $ 964,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 11/2008 12/2008 $ 1,200,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 01/2009 01/2009 $ 1,661,500 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 02/2009 02/2010 $ 1,200,000 390

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 03/2010 03/2010 $ 1,230,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 04/2010 05/2010 $ 1,200,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 06/2010 10/2010 $ 1,230,000 150

NIT 900044965 COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE
MEDICOS GL

11/2010 11/2010 $ 3,075,000 30

NIT 900044965 COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE
MEDICOS GL

12/2010 12/2010 $ 515,000 30
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NIT 900044965 COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE
MEDICOS GL

01/2011 12/2011 $ 536,000 360

NIT 900044965 COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE
MEDICOS GL

01/2012 01/2012 $ 567,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

02/2012 12/2012 $ 567,000 330

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

01/2013 01/2013 $ 744,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

02/2013 02/2013 $ 2,120,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

03/2013 01/2014 $ 2,262,000 330

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

02/2014 02/2014 $ 2,133,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

03/2014 12/2014 $ 2,079,000 300

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

01/2015 01/2015 $ 2,125,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

02/2015 04/2016 $ 2,162,000 450

NIT 900264726 GESTIÓN DE EMPLEO TEMPORAL S.A.S 07/2016 07/2016 $ 3,000,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 08/2016 09/2016 $ 1,682,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 10/2016 11/2016 $ 1,747,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 12/2016 12/2016 $ 1,898,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 01/2017 01/2017 $ 1,781,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 02/2017 02/2017 $ 1,747,375 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 03/2017 11/2017 $ 1,747,200 270

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

01/2018 02/2018 $ 3,258,125 60

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

03/2018 08/2018 $ 3,257,800 180
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NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

09/2018 09/2018 $ 3,185,391 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

10/2018 10/2018 $ 3,257,800 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

12/2018 12/2018 $ 3,257,800 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

01/2019 01/2019 $ 4,544,905 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

02/2019 04/2019 $ 3,404,675 90

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

05/2019 05/2019 $ 3,414,676 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

06/2019 06/2019 $ 3,257,801 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

07/2019 12/2019 $ 3,404,400 180

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

01/2020 01/2020 $ 4,830,940 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

02/2020 03/2020 $ 3,578,150 60

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

04/2020 05/2020 $ 3,578,700 60

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

06/2020 06/2020 $ 3,578,150 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

07/2020 12/2020 $ 3,578,700 180

693.7
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 17842873 Nombre JOSE ANGEL VILLARREAL GUTIERREZ Numero Cuenta 7064387
Dirección KR 8 W 61 21 Ciudad BUCARAMANGA Departamento SANTANDER
Estado Afiliado PRESTACION_DEFINIDA SubEstado Afiliado VEJEZ_CON_RETIRO_P Fecha Generación Informe 2023/11/10
Fecha Afiliación 2005/06/21 Fecha Efectividad Afiliación 2005/08/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE AFP

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2022/01/14 200304 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

0 0 0 0 0 1,818 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/14 200305 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

0 0 0 0 0 8,921 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2013/12/30 201312 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

260,115 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2013/12/30 201312 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 67,857 0 33,928 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201401 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,930) (91) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/02/17 201401 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

260,116 0 0 0 0 0 0 1,331 Pen. Obli.
Conservador

2014/01/01 201401 800147502 BBVA HORIZONTE
PENSIONES Y CESANTIAS

20,857,865 0 0 0 463,735 22,240 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/02/17 201401 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 67,856 0 33,928 0 0 0 138 Pen. Obli.
Moderado

2014/01/01 201401 800147502 BBVA HORIZONTE
PENSIONES Y CESANTIAS

0 0 0 2,194,138 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/03/13 201402 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 63,994 0 31,997 0 0 0 26 Pen. Obli.
Moderado

2014/03/13 201402 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

245,309 0 0 0 0 0 0 249 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201402 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,925) (91) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/04/15 201403 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 1,224 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201403 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,919) (91) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/04/15 201403 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 127 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201404 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,912) (91) 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2014/05/15 201404 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 50 Pen. Obli.
Moderado

2014/05/15 201404 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 485 Pen. Obli.
Conservador

2014/06/12 201405 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/06/12 201405 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201405 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,907) (91) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/07/11 201406 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 237 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201406 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,900) (90) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/07/11 201406 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 25 Pen. Obli.
Moderado

2014/08/12 201407 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201407 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,894) (90) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/08/12 201407 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201408 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,888) (90) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/09/10 201408 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/09/10 201408 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/10/10 201409 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/10/10 201409 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201409 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,882) (90) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/11/13 201410 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/11/13 201410 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201410 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,877) (90) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2014/12/11 201411 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/12/11 201411 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201411 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,870) (89) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/01/14 201412 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

239,056 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/01/14 201412 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 62,363 0 31,181 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2017/03/29 201412 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,864) (88) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/02/16 201501 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

244,374 0 0 0 0 0 0 1,213 Pen. Obli.
Conservador

2015/02/16 201501 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 63,751 0 31,875 0 0 0 125 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201501 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,858) (88) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/03/12 201502 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 26 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201502 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,852) (88) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/03/12 201502 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 246 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201503 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,847) (88) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/04/14 201503 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/04/14 201503 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/05/13 201504 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/05/13 201504 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201504 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,840) (88) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201505 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,835) (88) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/06/26 201505 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 3,733 Pen. Obli.
Conservador

2015/06/26 201505 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 386 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201506 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,828) (88) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/07/13 201506 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 77 Pen. Obli.
Moderado

2015/07/13 201506 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 743 Pen. Obli.
Conservador

2015/08/19 201507 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 1,484 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201507 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,823) (88) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/08/19 201507 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 154 Pen. Obli.
Moderado

2015/09/16 201508 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 154 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201508 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,817) (86) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/09/16 201508 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 1,484 Pen. Obli.
Conservador
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2015/10/14 201509 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 26 Pen. Obli.
Moderado

2015/10/14 201509 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 248 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201509 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,811) (86) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/11/13 201510 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 248 Pen. Obli.
Conservador

2015/11/13 201510 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 26 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201510 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,805) (86) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201511 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,799) (86) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/12/11 201511 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2015/12/11 201511 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201512 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,794) (85) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/02/01 201512 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 4,551 Pen. Obli.
Conservador

2016/02/01 201512 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 471 Pen. Obli.
Moderado

2016/02/23 201601 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 340 Pen. Obli.
Moderado

2016/02/23 201601 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 3,287 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201601 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,787) (85) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/03/17 201602 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 183 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201602 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,782) (85) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/03/17 201602 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 1,770 Pen. Obli.
Conservador

2016/04/22 201603 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 273 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201603 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,776) (85) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/04/22 201603 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 2,640 Pen. Obli.
Conservador

2016/05/27 201604 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

0 64,857 0 32,428 0 0 0 409 Pen. Obli.
Moderado

2016/05/27 201604 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS
OPERADOR HOSPITALARIO

248,615 0 0 0 0 0 0 3,958 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201604 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,770) (85) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201605 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,765) (85) 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2017/03/29 201606 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,759) (85) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201607 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,754) (84) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/08/12 201607 900264726 GESTIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL S.A.S

345,000 0 0 0 0 0 0 3,420 Pen. Obli.
Conservador

2016/08/12 201607 900264726 GESTIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL S.A.S

0 90,000 30,000 45,000 0 0 0 590 Pen. Obli.
Moderado

2016/08/05 201608 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 50,457 0 25,228 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/08/05 201608 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

193,415 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201608 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,748) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/08/30 201609 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

193,415 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/08/30 201609 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 50,457 0 25,228 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201609 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,742) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/10/31 201610 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 1,950 0 975 0 0 0 9 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201610 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,737) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/10/31 201610 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

7,475 0 0 0 0 0 0 91 Pen. Obli.
Conservador

2016/10/07 201610 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

193,415 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/10/07 201610 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 50,457 0 25,228 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/10/20 201610 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

135,062 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/12/06 201611 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 1,950 0 975 0 0 0 19 Pen. Obli.
Moderado

2016/11/17 201611 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

193,415 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/11/17 201611 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 50,457 0 25,228 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/12/06 201611 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

7,475 0 0 0 0 0 0 181 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201611 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,732) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2016/12/19 201612 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

218,285 0 0 0 0 0 0 723 Pen. Obli.
Conservador

2016/12/19 201612 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 56,943 0 28,472 0 0 0 77 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201612 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,725) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2017/03/29 201701 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,720) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/01/17 201701 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 53,438 0 26,719 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/01/17 201701 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

204,843 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/02/20 201702 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 48,393 0 24,197 0 0 0 104 Pen. Obli.
Moderado

2017/02/20 201702 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

185,510 0 0 0 0 0 0 996 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/07 201702 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

15,453 0 0 0 0 0 0 362 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/29 201702 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,715) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/07 201702 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 4,031 0 2,016 0 0 0 38 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/24 201703 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 52,426 0 26,213 0 0 0 181 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/29 201703 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,710) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/03/24 201703 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

200,961 0 0 0 0 0 0 1,819 Pen. Obli.
Conservador

2017/04/21 201704 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 52,426 0 26,213 0 0 0 23 Pen. Obli.
Moderado

2017/04/21 201704 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

200,961 0 0 0 0 0 0 277 Pen. Obli.
Conservador

2017/04/10 201704 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,709) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/05/25 201705 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,751) (83) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/05/23 201705 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

200,961 0 0 0 0 0 0 1,365 Pen. Obli.
Conservador

2017/05/23 201705 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 52,426 0 26,213 0 0 0 135 Pen. Obli.
Moderado

2017/06/27 201706 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 52,426 0 26,213 0 0 0 248 Pen. Obli.
Moderado

2017/06/27 201706 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

200,961 0 0 0 0 0 0 2,452 Pen. Obli.
Conservador

2017/06/23 201706 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,757) (85) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/07/05 201707 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,758) (85) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/08/02 201707 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 52,426 0 26,213 0 0 0 311 Pen. Obli.
Moderado

2017/08/02 201707 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

200,961 0 0 0 0 0 0 3,089 Pen. Obli.
Conservador

2017/08/08 201708 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,753) (84) 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2017/08/31 201708 899999090 MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO

189,916,000 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2017/09/06 201708 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

200,961 0 0 0 0 0 0 4,267 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2017/09/06 201708 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 52,426 0 26,213 0 0 0 433 Pen. Obli.
Moderado

2017/09/19 201709 860503617 SEGUROS DE VIDA ALFA S A
VIDALFA S A

(233,849,671) 0 0 0 (554,224) (26,586) 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2017/09/11 201709 0 Comision Aporte Voluntarios 0 0 0 0 (1,767) (85) 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2017/10/02 201709 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 52,426 0 26,213 0 0 0 302 Pen. Obli.
Moderado

2017/09/29 201709 860503617 SEGUROS DE VIDA ALFA S A
VIDALFA S A

234,430,480 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2017/10/02 201709 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

200,961 0 0 0 0 0 0 2,998 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2017/11/08 201710 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

200,961 0 0 0 0 0 0 4,357 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2017/11/08 201710 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 52,426 0 26,213 0 0 0 443 Pen. Obli.
Moderado

2017/11/28 201711 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

0 52,426 0 26,213 0 0 0 169 Pen. Obli.
Moderado

2017/11/28 201711 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

200,961 0 0 0 0 0 0 1,631 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2017/11/30 201711 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(3,572,348) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2017/12/04 201712 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(878,359) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/05/18 201801 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

18,185 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/01/11 201801 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(914,302) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/02/01 201801 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

356,500 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/05/18 201801 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 4,743 32,600 2,372 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/02/01 201801 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 93,000 0 46,500 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2018/02/02 201802 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(909,027) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/05/18 201802 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 4,743 32,600 2,372 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/03/01 201802 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

356,500 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/05/18 201802 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

18,185 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/03/01 201802 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 93,000 0 46,500 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/03/28 201803 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 32,600 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/03/28 201803 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/03/05 201803 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(898,978) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/04/27 201804 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/04/27 201804 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 32,600 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/04/04 201804 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(898,978) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/06/01 201805 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 32,600 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/06/01 201805 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/05/07 201805 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(914,302) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/06/29 201806 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 32,600 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/06/29 201806 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/06/07 201806 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(903,718) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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2018/07/03 201807 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(911,886) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/08/02 201807 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/08/02 201807 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 32,600 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/08/03 201808 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(900,283) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/09/03 201808 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/09/03 201808 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 32,600 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/09/05 201809 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(914,302) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/10/01 201809 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

366,447 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/10/01 201809 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 95,569 32,200 47,784 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/10/03 201810 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(901,641) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/11/01 201810 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/11/01 201810 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 32,600 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/11/06 201811 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,920,556) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/12/21 201812 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/12/05 201812 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(914,302) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2018/12/21 201812 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 32,600 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/04 201901 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 4,406 1,600 2,203 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2019/02/04 201901 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

505,784 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/01/09 201901 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(923,984) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/02/04 201901 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 131,944 44,000 65,972 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/04 201901 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

16,891 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/02/06 201902 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(936,400) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/03/04 201902 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 0 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/03/04 201902 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/09/04 201902 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

16,891 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/09/04 201902 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 4,406 34,200 2,203 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/02 201903 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 0 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/03/05 201903 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(936,400) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/09/04 201903 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

16,891 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/04/02 201903 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/09/04 201903 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 4,406 34,200 2,203 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/05 201904 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

16,891 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/04/03 201904 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(936,400) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/05/03 201904 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 97,744 0 48,872 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2019/05/03 201904 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

374,684 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/09/05 201904 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 4,406 34,200 2,203 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/04 201905 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 4,706 34,200 2,353 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/05/06 201905 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(936,400) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/06/05 201905 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

174,872 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/06/05 201905 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

199,811 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/09/04 201905 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

18,041 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/06/05 201905 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 45,619 0 22,809 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/06/05 201905 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 52,126 0 26,063 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/07/03 201906 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 22,819 0 11,409 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/06/06 201906 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(932,856) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/07/03 201906 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 74,926 0 37,463 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/07/03 201906 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

287,311 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/07/03 201906 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

87,472 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/08/02 201907 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,150 34,200 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/07/04 201907 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(936,400) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/08/02 201907 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

391,575 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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2019/08/05 201908 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(936,400) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/09/03 201908 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,150 34,200 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/03 201908 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

391,575 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/10/02 201909 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,150 34,200 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/04 201909 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(936,400) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/10/02 201909 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

391,575 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/10/03 201910 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(936,400) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/11/01 201910 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

391,575 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/11/01 201910 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,150 34,200 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/03 201911 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,150 34,200 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/03 201911 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

391,575 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/11/06 201911 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,980,229) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/12/30 201912 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,150 34,200 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/30 201912 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

391,575 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/12/04 201912 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(920,791) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/10 202001 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 7,050 2,400 3,525 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/10 202001 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

27,025 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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2020/02/04 202001 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 137,887 46,000 68,944 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/02/04 202001 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

528,569 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/01/09 202001 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,656) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/03/02 202002 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,150 0 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/10 202002 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

19,981 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/02/05 202002 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,656) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/10 202002 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 5,213 35,800 2,606 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/02 202002 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

391,575 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/04/02 202003 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,151 0 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/10 202003 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 5,213 35,800 2,606 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/04 202003 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(977,365) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/10 202003 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

19,981 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/04/02 202003 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

391,574 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/10 202004 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

416,123 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/04/03 202004 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(977,365) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/10 202004 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 0 35,800 54,277 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/05/05 202004 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,200 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

Página 13 de 18 Usuario de generación: DSAPPWSCANAL



Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2020/05/04 202005 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(977,365) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/06/02 202005 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,200 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/09 202005 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 0 35,800 54,277 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/09 202005 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

416,123 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/07/02 202006 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 102,151 0 51,075 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/10 202006 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

19,981 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/06/02 202006 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,656) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/07/02 202006 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

391,574 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/10 202006 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 5,213 35,800 2,606 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/07/02 202007 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,656) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/08/04 202007 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 107,362 35,800 53,681 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/08/04 202007 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

411,557 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/09/02 202008 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

411,557 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/09/02 202008 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 107,362 35,800 53,681 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/08/03 202008 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(977,902) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/10/02 202009 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 107,362 35,800 53,681 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/10/02 202009 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

411,557 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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2020/09/02 202009 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,656) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/10/05 202010 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,656) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/11/04 202010 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 107,362 35,800 53,681 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/04 202010 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

411,557 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/11/03 202011 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(2,063,430) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/11/26 202011 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

15,754 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/12/02 202011 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 107,362 35,800 53,681 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/02 202011 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

411,557 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/11/22 202011 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(15,754) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/01/05 202012 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

411,557 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/01/05 202012 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO INSTITUTO DE
SALUD DE BUCARAMANGA

0 107,362 35,800 53,681 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/03 202012 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,656) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/01/12 202101 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,009,704) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/02/03 202102 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,009,704) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/03/03 202103 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/04/05 202104 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/05/02 202105 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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2021/05/18 202105 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(11,598) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/06/02 202106 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/07/01 202107 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/07/01 202107 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(16,553) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/08/05 202108 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(7,239) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/08/01 202108 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/09/05 202109 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(16,553) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/09/01 202109 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/10/01 202110 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/02 202111 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(2,096,702) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/07 202111 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(16,553) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/12/01 202112 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(993,151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/11 202201 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/16 202201 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(17,484) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/02/01 202202 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/03/01 202203 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/04/03 202204 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(17,235) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

Página 16 de 18 Usuario de generación: DSAPPWSCANAL



Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2022/04/01 202204 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/05/02 202205 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/06/01 202206 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/07/01 202207 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/08/01 202208 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/09/01 202209 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/09/04 202209 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(17,484) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/10/03 202210 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/11/01 202211 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(2,214,542) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/12/04 202212 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(17,484) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/12/01 202212 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,048,971) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/01/11 202301 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/01/15 202301 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(11,967) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/02/05 202302 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(19,777) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/02/01 202302 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/03/02 202303 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/04/04 202304 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(19,777) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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2023/04/03 202304 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/05/03 202305 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(19,777) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/05/02 202305 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/06/02 202306 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/06/07 202306 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(19,777) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/07/04 202307 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/07/06 202307 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(19,777) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/08/02 202308 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/09/04 202309 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/10/02 202310 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(1,186,594) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/11/03 202311 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(19,777) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2023/11/02 202311 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ
JOSE ANGEL

(2,505,088) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

Saldo actual de la cuenta

Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

10/11/2023 275,975,843 0 0
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BOGOTA, 05 de diciembre de 2017

Señor(a)
JOSE ANGEL VILLARREAL GUTIERREZ
CR 8W 61 21 BRR MUTIS
BUCARAMANGA - SANTANDER
81    1/3

2
0208014035683000

Ref. Rad. Porvenir. N.A.
Solicitud por: VEJEZ

CC: 17.842.873
Afiliado: JOSE ANGEL VILLARREAL

GUTIERREZ
T.N. N.A

COR - BEN

Porvenir le da un saludo cordial.

En esta oportunidad nos complace comunicarle que su solicitud de pensión de vejez ha sido APROBADA.

A continuación detallamos la información que usted debe conocer y los pasos a seguir:

1. ¿Cuál es el valor de la mesada? Para el año 2017 el valor de la mesada será de $981.437,oo.

2. ¿La mesada tiene algún descuento? Sí, se aplica un descuento del 12% sobre el valor total de la mesada
para el pago de salud, que en su caso corresponde a la suma de $117.800,oo. El valor neto que recibirá
mensualmente será de $863.637,oo.

Este descuento le permite acceder a los servicios en la Entidad Promotora de Salud (EPS) y se debe
aplicar independientemente si usted ya es cotizante a salud como empleado o como beneficiario de algún
cotizante, dado que el aporte a salud se hace por la totalidad de los ingresos que usted recibe.

3. ¿Qué variables se tienen en cuenta para calcular la mesada?

l El saldo de la cuenta de ahorro individual.
l Su fecha de nacimiento.
l La fecha de nacimiento de los beneficiarios que tengan derecho a  la sustitución de su pensión, de

acuerdo con la composición de su actual núcleo familiar.
l Con esta información se proyecta su esperanza de vida y la de sus beneficiarios con base en la

tabla establecida por la Superintendencia Financiera, elaborada a partir de datos estadísticos
oficiales.

l Recuerde que cualquier cambio en su grupo familiar debe informarlo oportunamente a través de
nuestras oficinas, anexando los documentos que certifiquen dicho cambio (registro civil de
matrimonio, registro civil de nacimiento, declaración juramentada de unión marital de hecho o
disolución de la misma).

l La rentabilidad proyectada para su cuenta de ahorro individual establecida por la Superintendencia
Financiera.

4. ¿Qué pagos va a recibir a partir de este momento?

l Un pago único por valor de $3.572.348,oo que corresponde a las mesadas reconocidas desde el
día 01 de Septiembre de 2017, mes de cumplimiento de requisitos, hasta el mes de Noviembre de
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2.Artículo 81 de la Ley 100 de 1993.  “…. Se  calcula cada año una anualidad en unidades de valor constante, igual al resultado de dividir el saldo de su
cuenta de ahorro y bono pensional, por el capital necesario para financiar una unidad de renta vitalicia para el afiliado y sus beneficiarios. La pensión
mensual corresponderá a la doceava parte de dicha anualidad. El saldo de la cuenta de ahorro pensional, mientras el afiliado disfruta de una pensión por
retiro programado, no podrá ser inferior al capital requerido para financiar al afiliado y sus beneficiarios una renta vitalicia de un salario mínimo legal
mensual vigente…..”

2017, mes en la que se aprueba su solicitud con un descuento por concepto pago de EPS con
destino al Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) como lo establece la norma1, este pago se
realizó en la cuenta bancaria reportada por usted del banco, Colpatria.

l A partir del siguiente mes recibirá mensualmente por concepto de mesada el valor de $981.437,oo,
pago que se realizará el día 10 de cada mes y este valor se ajustará anualmente de acuerdo con la
rentabilidad que haya generado su cuenta de ahorro individual de acuerdo con la normatividad
vigente2.

l En el mes de Noviembre de cada año recibirá la mesada adicional (mesada 13).

5. Los beneficiarios tenidos en cuenta para la aprobación de la pensión son:
MIRYAM DEL CARMEN BOLIVAR MENESES - ESPOSO(A)

Próximos pasos que usted debe realizar

1. Cuenta para realizar el pago de la mesada

Lo invitamos a que realice la apertura de una cuenta bancaria pensional con la cual obtendrá los
siguientes beneficios:

l Sin cuota de manejo.
l La cuenta es exenta del gravamen de cobro de transacciones financieras (4*1000).
l Tiene beneficios especiales en créditos de consumo y tarjetas de crédito.
l Es opcional el manejo de retiros con tarjeta débito o talonario.

Diríjase a cualquiera de las oficinas a nivel nacional del Banco de Bogotá, Banco Popular, Bancolombia,
BBVA donde debe informar que el pagador de su pensión será Porvenir S.A. a través del Fondo de Retiro
Programado con NIT 900.394.960-0 anexando:

l Copia de esta comunicación.
l Copia de su documento de identidad ampliado al 150%.

Una vez realizada la apertura de la cuenta pensional solicite una certificación de la cuenta y entréguela en
la Oficina de Porvenir más cercana o envíela por correo certificado.

Si usted tiene una cuenta bancaria y la informó al momento de radicar su solicitud, en esta cuenta le
realizaremos el pago de sus mesadas, si no la informó le agradecemos solicitar una certificación bancaria
de su cuenta y entregarla en la Oficina de Porvenir más cercana o enviarla por correo certificado.

2. Afiliación a la EPS

Si usted se encuentra afiliado(a) a una EPS, o al Sisben o es Beneficiario en salud deberá:

l Dirigirse a su EPS y actualizar su afiliación en calidad de pensionado, informando que el pagador

__________________________

1.Resolución 2388 de 2016
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de su mesada es el Fondo de Pensiones Porvenir con NIT 800.224.808 y adjuntando copia de
esta comunicación.

l Entregar la copia de la actualización de la afiliación en la Oficina Porvenir más cercana o enviarla
por correo certificado.

La actualización o afiliación a la EPS deberá realizarla los primeros cinco (5) días hábiles del
próximo mes, solicitando al Asesor de la EPS que la vigencia sea a partir de Enero de 2017.

Recuerde que si en un futuro, decide trasladarse de EPS, debe informarnos su traslado de forma oportuna
en la Oficina Porvenir más cercana o enviar copia de la afiliación por correo certificado, anexando la
constancia de aceptación y aprobación de traslado; lo anterior garantizará la prestación de sus servicios de
salud.

Es fundamental que realice los trámites correspondientes de la cuenta bancaria pensional y la EPS para
recibir los beneficios del pago de la pensión y de los servicios de salud de manera oportuna.

Tenga la tranquilidad que lo acompañaremos en esta nueva etapa de su vida y que nuestros canales de
servicio estarán a su disposición: www.porvenir.com.co, Línea de Servicio al Cliente en Bogotá 3906881 o a
nivel nacional sin costo 01800517170 y oficinas  nivel nacional.

Cordialmente,

LEONARDO REINOSO RENGIFO
Dirección de Servicio al Pensionado
LRR/Yenny T.
C.C. EXP. VN 141399
FTC-H0176

Tenga en cuenta que el trámite de su solicitud no tiene ningún costo. Por favor absténgase de
entregar dineros a personas que se lo soliciten. Denuncie cualquier anomalía a nuestra auditoría
interna fax No 3390101 en Bogotá o al A.A. 241800 de Bogotá.
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SO LIC ITADO
PO R ecorreal 192.168.250.1

FECHA  Y
HO RA 20/10/2021 12:24:02

ENTIDAD NACIO N






MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION 


DATOS AFILIADO

Documento C 17842873 Género MASCULINO Fecha Nacimiento (DD/MM/AAAA) 25/12/1951

AFP Solicitante PORVENIR Tipo Bono-Modalidad/Versión A 
2
/3 AFP Afiliado PORVENIR (
3)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 26/05/2000 Fecha Selección Régimen (DD/MM/AAAA) 01/08/1999    

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL

ISS/COLPENSIONES VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL

Documento Alterno No.        



DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud
(DD/MM/AAAA) 11/07/2017 Consecutivo 34 Número

Liquidación 30 Fecha Proceso
(DD/MM/AAAA) 11/07/2017 Tipo

Solicitud Emisión

Medio Recepción Sistema Línea Solicitado por FRANK WILLIAM FORERO CASTELLO

Cargo ANALISTA OPERATIVO Teléfono 3393000 Archivo   Registro  

Motivo reproceso EMISION

Archivo Respuesta RAOP0320170711.000000 Fecha Respuesta
(DD/MM/AAAA) 12/07/2017



HISTORIA LABORAL 


HISTORIA VALIDA PARA BONO

CERTIFICADO POR FONDOS DE PENSIONES RAI / CENISS

NIT/PATRONAL 890205335 NOMBRE EMPLEADOR SANATORIO DE CONTRATACION EMPRESA SOCIAL
DEL ESTADO

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones Origen Información

LABO RAL 17/09/1984 29/06/1992 S N $ 0 CENISS

LABORAL 30/06/1992 31/07/1999 S N $ 232,995 CENISS

HISTORIA NO VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 890205335 NOMBRE EMPLEADOR SANATORIO DE CONTRATACION

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 01/08/1999 30/09/1999 S S $ 358,000 3835,3830,

CERTIFICADO POR FONDOS DE PENSIONES RAI / CENISS

NIT/PATRONAL 890205335 NOMBRE EMPLEADOR SANATORIO DE CONTRATACION EMPRESA SOCIAL
DEL ESTADO

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones Origen Información

LABO RAL 01/08/1999 12/10/1999 S N $ 0 3830, CENISS






CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3830 OBSERVACIÓN: NOVEDAD DE HISTORIA LABORAL ISS/COLPENSIONES O NO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A LA FECHA DE CORTE NO SE TIENE EN
CUENTA PARA BONO PENSIONAL .

3835 INCONSISTENCIA: EL ARCHIVO LABORAL MASIVO DEL ISS/COLPENSIONES REPORTA COMO DIAS TRABAJADOS 0 PARA HISTORIA LABORAL POST94.
SOLUCIÓN: SI LA NOVEDAD NO ES CIERTA LA AFP DEBE REPORTAR LA INCONSISTENCIA A COLPENSIONES PARA SU RESPECTIVA CORRECCION.



INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA PRESTACIÓN
(DD/MM/AAAA)

ORIGEN
INFORMACION

TIPO
SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS

EXCLUIDO
ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO NOMINA
ISS/COLPENSIONES



INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER CONFIRMADA Y
VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD

PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO

PRESTACIÓN
FECHA PRESTACIÓN

(DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION



C
17842873

800144331 SOC ADM DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S A

EN TRAMITE
VEJEZ

ARCHIVO ENVIADO POR
ASOFONDOS



INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF




LIQUIDACION BONO

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 3

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 30/06/1992 Tiempo Válido Para Bono (sin traslapos) 5,431(dias) ,
776(semanas)

Tiempo Total
Trabajado 5,431

Salario Base $232,995 Empleadores Salario Base SANATORIO DE CONTRATACION EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 01/08/1999 Fecha Redención Normal (DD/MM/AAAA) 25/12/2013 Tasa Interes (%) 3.0

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)   Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $50,125,451 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant. a
F.C.   Valor Neto Versión A

F.C. $50,125,451

Valor Cupones Emitidos por la Nación a
F.E. $189,916,000    

CUOTAS PARTES

TIPO NIT /
NOMBRE

ESTADO
CUPON

DIAS A
CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR CUPON
VERSION ANTERIOR

VALOR FECHA
CORTE PORCENTAJE VALOR

EMISION
VALOR

REDENCION
VALOR NETO

PAGADO
REINTEGRO
A F. PAGO

Emisor 1
NACION

CNF EMI
RED 5,431     $50,125,451 100 $189,916,000 $189,916,000 $189,916,000 0

TOTALES       $50,125,451   $189,916,000 $189,916,000 $189,916,000 0












HISTO RIA  LABO RAL CUO TA  PARTE HISTO RIA  LABO RAL SIN TRASLAPO S DETALLE CALCULO MO STRAR ENTIDADES ASUMIDAS

 

  

 























Radicado: 2-2021-059078
Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021 12:37
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------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.
Sigla:               GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.
Nit:                 830515294  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S




Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.




Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Acta  No.  58 del 19 de julio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No.
02862790  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA  S.A.S."  a  GODOY  CÓRDOBA  ABOGADOS  S.A.S. y adicionó la(s)
sigla(s) GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S..





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e



Página 3 de 19



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de junio de 2023 Hora: 09:00:30
Recibo No. AB23232660

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B232326605E9D2



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial  ya  sea  del  sector  público  o privado, entre otras. La
Sociedad  también  podrá  poseer  y  administrar  establecimientos  de
comercio,  así  como  celebrar cualquier tipo de operaciones sobre los
mismos,  y  en  general, estará facultada para realizar actividades de
importación y exportación de bienes y servicios.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
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en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.




Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301


Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858


Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
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02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo C.C. 1.151.946.356 253.718
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768


Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007


Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amaranta Andrea       C.C. 1.032.683.377  283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180


Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617


Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
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Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472


Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).


Nombre:                             Identificación:          TP:
Melani Vanessa Estrada Ruíz         C.C. 1.151.965.730       353898
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       365094
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507


Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Shiara Faride Trujillo   C.C. No. 1.022.358.557   231596
Canchon
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda


Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
Juan Camilo Lamprea Gil      C.C. No. 1.014.242.610           367728
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
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Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre:                                Identificación:         TP:
Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Jorge Andres Ballesteros Hernandez  C.C No. 1.026.266.184      236678
Juan Pablo Briceño Santamaria       C.C No. 1.020.825.640      377383
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272
Nedy Johana Dallos Pico             C.C No. 1.019.135.990      373640






Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2022 , inscrito el 27 de
Julio  de 2022 con el No. 02862244 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                                Identificación:         TP:
Diana Camila Gaitan Hemelberg      C.C No. 1.019.123.311       334532
David Ricardo Rodriguez Preciado   C.C.No. 1.057.581.246       251947




Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2022 , inscrito el 26 de
Agosto  de  2022  con el No. 02872678 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                                Identificación:         TP:
Octavio Andrés Castillo Ocampo    C.C No. 1.017.267.151        380131
Stephany Obando Perea             C.C No. 1.107.080.046        361681
Diana Esperanza Gomez C.C No. 1.023.697.512 LT 30201
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Lina María Varela Vélez           C.C No. 1.234.091.873        364597


Por  Documento  Privado  del  04  de octubre de 2022, inscrito el 7 de
Octubre  de  2022  con el 02887434 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre: Identificación: TP:
Andrea Juliana Hernández Rueda C.C No. 1.098.751.528 295.390
Juliana Araque Quiroz C.C No. 1.035.868274 293.693
Juliana Ramos Gaviria C.C No. 1.020.814.258 375.572


Por  Documento  Privado del 28 de noviembre de 2022, inscrito el 30 de
Noviembre  de  2022  con  el No. 02904376 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre:                             Identificación:           TP:
María Carolina Martinez Portillo    C.C No. 1.020.721.389     207.162
Valentina Gomez Trujillo            C.C No. 1.012.459.669     366.614
Gina Paola Espinosa Martinez C.C No. 22.464.396 116.498-D1
Karen Sofia Sanchez Gonzalez        C.C No. 1.152.454.659     383.959
Paola Andrea Aponte Lopez           C.C No. 1.144.089.950     387.090
Mariana Pérez Cuenca                C.C No. 1.020.824.515     367.191
Maria Clara Jaramillo Berrio        C.C No. 1.152.702.664     388.141
Daniel Francisco Gomez Cortes       C.C No. 1.019.133.337     389.914


Por  Documento  Privado  del  20 de febrero de 2023, inscrito el 22 de
Febrero  de  2023 con el No. 02936798 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:


Nombre:                             Identificación:           TP:
Brandon Camilo Archila Jaimes       C.C No. 1.098.817.164     361.004
Miguel Angel Cadena Miranda         C.C No. 1.020.792.591     380.420
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521
                  Cordoba




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626
Suplente    Del   Fajardo
Gerente


Por  Acta No. 67 del 3 de agosto de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No. 02870110
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Caroline         Fraser   C.C. No. 1020796887
Suplente    Del   Gonzalez
Gerente





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493
                  Martinez Mendez
Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736
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                  Gonzalez
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521
                  Cordoba
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703
                  Buritica Cordoba
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626
                  Fajardo


Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521
                  Cordoba


Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493
                  Martinez Mendez


Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703
                  Buritica Cordoba




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626
                  Fajardo
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Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373


Por  Acta  No.  65 del 15 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2023 con el No.
02981566 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736
                  Gonzalez





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  59  del  9  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2022 con el No. 02901235 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5
Persona           LTDA
Juridica


Por  Documento Privado del 11 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2022 con el
No. 02901236 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nydia    Jasmin    Mora   C.C.  No.  1022334637 T.P.
Principal         Torres                    No. 165330-T
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Revisor  Fiscal   Erika  Tatiana  Castaño   C.C.  No.  1026276146 T.P.
Suplente          Cruz                      No. 272902-T





PODERES


Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).




NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262


NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181


Por  Documento  Privado  del  25  de  agosto de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de
2022,  con  el  No. 00048142 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a Diana Carolina Soler, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.020.727.319,  para  que  represente al Poderdante y
actúe  en  su  nombre  en  los  diferentes  temas  relacionados con la
administración,       vinculación,      contratación,      afiliación,
desvinculación,  desafiliación  y  relevo  de personal de la Sociedad.
Específicamente,   la   Apoderada   podrá  desempeñar  las  siguientes
funciones  y  todas  aquellas  directamente  relacionadas  con ellas o
necesarias  para  poderlas  ejercer,  sin  que  se extiendan a temas o
materias  sustancialmente  distintas: (i) Preparar, firmar y presentar
cualquier  documento  en los temas relacionados con la administración,
contratación   y   relevo  de  personal  de  la  Sociedad,  incluyendo
contratos  de trabajo, de prestación de servicios, diligenciamiento de
formularios  y  documentos  de  vinculación  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  pública  o  privada  relacionada con el sector de salud, de
trabajo  o  de  seguridad  social;  (ii)  Representar  a  la  Sociedad
administrativa,  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los empleados,
funcionarios,   terceros   y   toda  clase  de  autoridades  públicas,
judiciales   y  administrativas  en  los  temas  relacionados  con  la
administración,     vinculación,     contratación,     desvinculación,
desafiliación  y  relevo de personal de la Sociedad; (iii) Notificarse
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personalmente  de  cualquier  decisión  proferida  por las autoridades
administrativas  y  judiciales  en las cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los intereses de la Sociedad en los temas referidos,
presentar   recursos,   solicitar   pruebas,   responder   y/o  elevar
peticiones frente a ellas.







REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
Acta  No.  58  del  19  de julio de    02862790  del  28  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.705.863.638
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  30  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de junio de 2023 Hora: 09:00:30
Recibo No. AB23232660

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B232326605E9D2



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor 

JUEZ SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

j02lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

REFERENCIA.  Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ ANGEL VILLAREAL 
GUTÍERREZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A y OTRO 

 
RADICACIÓN.           68001310500220220046000 

 
ASUNTO. Demanda en reconvención promovida por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de abogado inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal de GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., en mi condición de 
apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., por medio del presente escrito me permito presentar DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN en contra JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIÉRREZ en los siguientes 
términos: 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
Nos encontramos dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 74 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para darle contestación a la demanda y 
demandar de reconvención en contra de JOSÉ ANGEL VILLAREAL GUTIERREZ conforme 
lo dispuesto en el artículo 371 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

II. HECHOS 
 
1. El día 01 de agosto del 2005, El demandante señor JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL 

GUTIERREZ suscribe formulario de afiliación con mi representada de acuerdo con el 
reporte del Sistema de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensión (SIAFP). 

2. El señor JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIERREZ se encuentra debidamente afiliado y 
pensionado a PORVENIR S.A. 

3. El estatus con el que cuenta el señor JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIERREZ con mi 
prohijada es de Pensionado. 

4. Mi representada resolvió de manera favorable la solicitud de reconocimiento de 
prestación económica vejez por parte del demandante la cual fue aprobada a partir del 
30 de noviembre del 2017 bajo la modalidad de Retiro Programado. 

mailto:j02lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. Desde el 30 de noviembre del 2017 hasta el 19 de septiembre del 2019 se le 
pagó de manera directa por parte de mi representada mensualmente la pensión. 
 

6.  A partir del 19 de septiembre de 2019 mi representada adquirió una póliza de renta 
vitalicia con seguros de vida ALFA S.A, a favor del demandante.   
 

7. En el año 2023, el demandante radicó proceso ordinario laboral en la ciudad de 
Bucaramanga, el cual por reparto fue avocado y admitido por el Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito de Bucaramanga con el radicado 68001310500220220046000 
 

8. El demandante pretende que como consecuencia de la declaratoria de la nulidad/ 
ineficacia se condene a mi representada a que se trasladen todos los aportes realizados 
por el al RAIS. 

 
9. Se pretende que se reconozca y se pague la señora JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL 

GUTIÉRREZ las diferencias pensionales entre la mesada de la Pensión de Vejez con 
Retiro Programado reconocida en el RAIS y la que le hubiera correspondido en el 
Régimen de Prima Media, así como la ineficacia de la afiliación y los perjuicios. 

 
 

III. PRETENSIONES 
 
Conforme a lo anterior, de manera respetuosa solicito a este Despacho: 
 

1. Ordenar al demandado devolver a mi representada (SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA) todos los dineros que haya recibido por parte de ésta por concepto de mesadas 
pensionales desde el 2017 hasta EL 19 De septiembre del 2019  con ocasión al 
reconocimiento de la pensión de vejez en la modalidad de retiro programado. 

 
IV. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 
A continuación, se presentan los hechos, fundamentos y razones de derecho de mi 
representada con base en los cuales se deberá declarar la pretensión y condenar al 
demandado de conformidad con lo aquí solicitado en caso de que la demanda ordinaria 
laboral por medio de la cual la demandada solicita la nulidad y/o ineficacia de su traslado y 
las diferencias pensionales entre la mesada de la Pensión de Vejez con Retiro Programado 
reconocida en el RAIS y la que le hubiera correspondido en el Régimen de Prima Media a la  
 
a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA. 
 
Establece el artículo 145 del Código Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social, lo 
siguiente: 
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“ARTÍCULO 145. APLICACIÓN ANALÓGICA. A falta de disposiciones especiales 
en el procedimiento del trabajo, se aplicarán las normas análogas de este Decreto, 
y, en su defecto, las del Código Judicial.” 

 
Para el caso en particular y a partir del principio de remisión analógica dispuesto en el 
articulado mencionado, es necesario la aplicación del artículo 371 del C.G.P, el cual se 
desarrollará de la siguiente forma: 

 
1.   LA PENSIÓN DE VEJEZ Y SU MARCO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL EN EL 

ORDENAMIENTO JURÍDICO COLOMBIANO.  
 

La pensión de vejez es el derecho que se le reconoce a un afiliado al sistema de seguridad 
social en pensiones que ha cumplido con los requisitos que la ley exige para ello y los 
requisitos para pensionarse dependen del régimen al que esté afiliada la persona, y en 
Colombia existen dos regímenes de pensión establecidos en el artículo 12 de la Ley 100 de 
1993, y cada uno tiene requisitos diferentes. Esta prestación económica encuentra su 
fundamento en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, en virtud de la cual el 
derecho a la seguridad social es irrenunciable y debe ser garantizado a todos los 
colombianos; amparo constitucional que también ha sido objeto de regulación en distintos 
instrumentos internacionales y cuya finalidad consiste en amparar a las personas contra las 
consecuencias de la vejez, la invalidez o la muerte, garantizando al afiliado al Sistema de 
Seguridad Social o a sus beneficiarios una prestación económica que les ofrezca una vida 
en condiciones dignas.  
 
En cuanto a los requisitos para acceder a esta prestación económica, tenemos que los 
requisitos en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Defina están definidos en 
artículo 33 de la Ley 100 de 1.993 modificado el artículo 9° por la ley 797 de 2003, mientras 
que, en el Régimen de Ahorro individual con solidaridad, se establecen en el art. 64 de Ley 
100 de 1993. 

 
2. LA PENSIÓN DE VEJEZ FUE RECONOCIDA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LAS NORMAS VIGENTES.  
 

El artículo 64 de la ley 100 de 1993, señala: 
 

“REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. Los afiliados al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad tendrán derecho a una pensión 
de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su 
cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, superior 
al 110% del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de 
esta Ley, reajustado anualmente según la variación porcentual del Índice de 
Precios al Consumidor certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monto 
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se tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando a éste hubiere lugar. 
(…)” 

 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que el traslado de la demandada a 
PORVENIR S.A. se efectuó de conformidad con la normatividad vigente y su derecho 
pensional fue válidamente reconocido por mi representada de acuerdo a las normas que 
rigen el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, no hay lugar a que se declare la 
nulidad o ineficacia de la afiliación y mucho menos a que una entidad que administra otro 
régimen pensional reconozca a favor de la demandada una pensión de vejez la cual ya está 
disfrutando en el R.A.I.S. 
 
En caso de que el despacho pagar las diferencias pensionales entre la mesada de la Pensión 
de Vejez con Retiro Programado reconocida en el RAIS y la que le hubiera correspondido 
en el Régimen de Prima Media de la señora ELSY MARIA VELASCO CUELLAR a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., aun cuando el traslado se realizó de acuerdo a todos los lineamientos 
legales que rigen el régimen de ahorro individual y quedando más que clara la voluntad del 
demandado de permanecer en dicho régimen, la continuidad en los aportes y la solicitud y 
aprobación de la pensión de vejez, dicho reconocimiento a pagar las diferencias pensionales 
entre la mesada de la Pensión de Vejez con Retiro Programado reconocida en el RAIS y la 
que le hubiera correspondido en el Régimen de Prima Media conllevaría a que el demandado 
incurra en un enriquecimiento sin causa, el cual se encuentra debidamente contemplado en 
el artículo 1524 del Código Civil. 
 

V. PRUEBAS 
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE  
 

Solicito al señor Juez que fije fecha y hora para que el demandado comparezca a su 
despacho a absolver el interrogatorio de parte que le formularé con exhibición de 
documentos.  

 

2. DOCUMENTAL  
 

1. Relación de pagos pensionado (2 folios)  
 

 
VI. ANEXOS. 

 
Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos: 
 
1. Los documentos relacionados en el respectivo acápite. 
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VII. NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la ciudad de Santiago 
de Cali, en la Av. AV 6 No 29 AN – 49, Oficina 404, Piso 11 Edificio Torre CCI. También en 
la dirección electrónica arodriguez@godoycordoba.com o 
notificaciones@godoycordoba.com  
 

IV. TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES 
 

En atención a lo dispuesto en el artículo 3º de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se remite 
el presente memorial en copia a los demás sujetos procesales:  

1. El demandante al correo electrónico: o: moviesvariedades@gmail.co  

2. Apoderado de la parte demandante, al correo electrónico il: 
sergie.rojas@rojasyvega.com.  

3. La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

4. A Colfondos. S.A: procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 

Del Señor Juez, 

 
  
 

 
_________________________________________ 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO   
C.C. 1.151.946.356 De CALI   
T.P 253.718 del C.S. de la J 

mailto:arodriguez@godoycordoba.com
mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:moviesvariedades@gmail.co
mailto:sergie.rojas@rojasyvega.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Señor 
JUEZ SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
j02lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 
REFERENCIA.  Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL 

GUTIÉRREZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA y OTRO 

 
RADICACIÓN.           68001310500220220046000 

 
ASUNTO. Llamamiento en garantía a ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO identificada   como   aparece al pie   de   mi 
correspondiente  firma,  en  mi  condición  de  abogado  inscrito  en  el certificado  de  
existencia  y  representación legal  de GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S.,    persona  
jurídica  que  actúa  en condición de apoderada especial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
conforme al poder allegado con el escrito de contestación de demanda, con fundamento en 
lo consagrado en el artículo 64 del Código General del Proceso, aplicable al presente caso 
por remisión analógica del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, me permito llamar 
en garantía a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, conforme a lo siguiente. 

 
I. OPORTUNIDAD 
 
Nos encontramos dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 74 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para darle contestación a la demanda y llamar 
en garantía a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES., conforme lo dispuesto en el artículo 64 y ss. Del Código General del 
Proceso. 
 
II. HECHOS 
 

1. El demandante JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIERREZ se afilió al Instituto de 
Seguros Sociales hoy Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 
 

2. El 01 de agosto del 2005 el demandante, suscribe formulario de afiliación con mi 
representada, de acuerdo con el reporte del Sistema de Información de los Afiliados 
a los Fondos de Pensión (SIAFP). 
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3. El demandante actualmente se encuentra pensionado por la AFP Porvenir 
aclarando que la pensión de vejez reconocida a la demandante en su inicio fue 
aprobada a partir del 30 de noviembre de 2017, bajo la modalidad inicial de Retiro 
programado con renta vitalicia.  
 
 

4. Teniendo en cuenta que el demandante busca el reconocimiento de perjuicios se 
hace necesario llamar en garantía a la entidad referida para que, responda por las 
sumas de dinero que en virtud de una posible condena sean impuestas a mi 
representada, por cuanto conforme el artículo 13 de la ley 100 de 1993 dicha entidad 
también estaba obligada a proporcionar información suficiente y comprensible sobre 
las implicaciones de la selección y/o traslado de régimen pensional. 
 
 

III. PRETENSIONES. 
 

Conforme a lo anterior, de manera respetuosa solicito a este Despacho: 
 

1. Que en el remoto e hipotético evento que sobre mi representada la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
sea impuesta algún tipo de condena relativa al pago de perjuicios al interior del presente 
proceso, dicha condena sea imputable en su totalidad a la entidad llamada en garantía en 
el presente documento, por ser responsable de la información que debió proporcionarse al 
señor  JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIERREZ posterioridad a la entrada en vigencia de 
la Ley 100 de 1993. 
 
IV. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 
 
Establece el artículo 145 del Código Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social, lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 145. APLICACIÓN ANALÓGICA. A falta de disposiciones especiales 
en el procedimiento del trabajo, se aplicarán las normas análogas de este Decreto, 
y, en su defecto, las del Código Judicial.” 

 
Para el caso en particular y a partir del principio de remisión analógica dispuesto en el 
articulado mencionado, es necesario la aplicación del artículo 64 del C.G.P, el cual se 
desarrollará de la siguiente forma. 
 
Establece el artículo 64 del C.G.P., aplicable al proceso laboral, lo siguiente 
 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
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sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, 
en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación.”  

 
A su vez en Jurisprudencia de la Corte Constitucional en sentencia C-140 del 2014, define 
el llamamiento de la siguiente manera:  
 

El llamamiento en garantía corresponde a “(…) una figura procesal que se 
fundamenta en la existencia de un derecho legal o contractual, que vincula a 
llamante y llamado y permite traer a éste como tercero, para que haga parte de un 
proceso, con el propósito de exigirle la indemnización del perjuicio que llegare a 
sufrir el llamante como producto de la sentencia. Se trata de una relación de carácter 
sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal que lo cita y según la 
cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud de una eventual 
condena en contra del llamante”  

 
Conexo a lo anterior,  dicho llamamiento se fundamenta en que la demandante pretende se 
declare un presunto perjuicio patrimonial, con ocasión a su traslado de régimen pensional, 
por lo cual se hace necesario llamar en garantía a la Colpensiones para que, responda por 
las sumas de dinero que en virtud de una posible condena sean impuestas a mi 
representada, por cuanto conforme el artículo 13 de la ley 100 de 1993 dicha entidad 
también estaba obligada a proporcionar información suficiente y comprensible sobre las 
implicaciones de la selección y/o traslado de régimen pensional.   
  
Conforme a ello, es menester traer a colación los criterios fijados en la sentencia SL1688-
2019 proferida por la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, en el 
cual se redefinió el alcance de la responsabilidad que tienen las entidades administradoras 
de los regímenes de prima media y de ahorro individual, para garantizar el derecho 
a la libre escogencia de los afiliados.  
  
En este sentido, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Laboral en la 
providencia antes señalado, imprimo que es obligación de los fondos de pensión desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, brindar información completa, 
clara, oportuna, transparente y comprensible; sus beneficios e inconvenientes, ello teniendo 
en cuenta la desigualdad que existe entre administradora que tiene conocimiento en el tema 
del manejo de sus productos y en sí, el manejo de la cuenta de sus afiliados y el afiliado 
inexperto.  
  
Ahora bien, para el caso en particular es importante resaltar que el demándate se trasladó 
con mi representada en el año 1999, por lo cual desde la creación de la ley 100 de 1993 y 
antecesoras, hasta el año 1999, era afiliado del ISS hoy Colpensiones, entidad, la cual debió 
haber incentivado porque su afiliado permaneciera con ella, desplegando campañas 
conforme a los argumentos antecesores, que acompañan este escrito.  
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Es entonces procedente advertir el deber de información que se encontraba en cabeza 
también de dicha Administradora de Pensiones Colpensiones, por lo que es precisamente el 
propio artículo 13 de la ley 100 de 1993 prueba suficiente de la existencia de un deber legal 
a cargo de la administradora COLPENSIONES.  
 
En consecuencia, en el presente caso se cumple con lo estipulado, tanto en el C.G.P. como 
por la jurisprudencia, sobre la pertinencia del llamamiento en garantía. En la medida en que 
el demandante JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIÉRREZ sostuvo una vinculación inicial 
conforme al historial de vinculaciones SIAFP, por ende, recaía la obligación del deber de 
información en cabeza de dicha entidad, de modo que, es necesaria su intervención en el 
proceso, con el fin que acredite que tipo de información otorgo en su momento al actor. 
 
V. PRUEBAS. 
 
Se allegan como pruebas los siguientes documentos 
 
1. DOCUMENTAL.  
  

1. Historia laboral consolidada Porvenir S.A. 
2. Historia Laboral para bono pensional  

 
2. PRUEBAS A CARGO DE LA LLAMADA EN GARANTIA COLPENSIONES.  
 
De manera comedida solicitamos que, al contestar el llamamiento en garantía formulado a 
la Administradora colombiana de Pensiones Colpensiones, alleguen con destino al presente 
proceso los siguientes documentos que se encuentran en su poder: 
 

1. Expediente administrativo del señor JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIERREZ donde 
se evidencie los soportes de la información otorgada en su momento al actor. 
 

VI. ANEXOS. 
 
Anexo al presente llamamiento en garantía los siguientes documentos: 

 
1. Certificado de existencia y representación legal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. 
2. Los documentos relacionados en el respectivo acápite. 
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VII. NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la ciudad de Santiago 
de Cali, en la Av. AV 6 No 29 AN – 49, Oficina 404, Piso 11 Edificio Torre CCI. También en 
la dirección electrónica arodriguez@godoycordoba.com o 
notificaciones@godoycordoba.com  

 
 

Del Señor Juez 
 
 

  
_________________________________________ 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO  
C.C. 1.151.946.356 de Cali /Valle del Cauca   
T.P 253.718 del C.S. de la J 

 

mailto:arodriguez@godoycordoba.com
mailto:notificaciones@godoycordoba.com


12.8 775.8 80.7 693.7 1563

6
* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 275,975,843 $ 275,975,843

7
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional
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NIT 890205335 SANATORIO DE CONTRATACION 17/09/1984 31/05/1992 2,814

NIT 890205335 SANATORIO DE CONTRATACION 01/06/1992 31/07/1999 2,617

NI 890205335 SANATORIO DE CONTRATACION 01/08/1999 30/08/1999 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 01/05/2000 30/06/2000 60

788.6
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NIT 890205335 SANATORIO DE CONTRATACION 01/09/1999 12/10/1999 42

6
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COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 08/2000 08/2000 $ 560,000 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 10/2000 10/2000 $ 1,120,000 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 12/2000 04/2001 $ 560,000 150

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 01/2002 04/2002 $ 560,000 120

COLFONDOS NI 804006850 COOP MULTIAC DE TRAB INDEPENDIENTES 04/2003 04/2003 $ 60,000 3

COLFONDOS NI 804006850 COOP MULTIAC DE TRAB INDEPENDIENTES 05/2003 05/2003 $ 600,000 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 09/2003 09/2003 $ 577,778 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 11/2003 11/2003 $ 577,700 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 01/2004 01/2004 $ 1,075,862 30

COLFONDOS CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ 02/2004 02/2004 $ 537,931 30

COLFONDOS NI 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 04/2005 04/2005 $ 1,596,000 21

COLFONDOS NI 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 05/2005 06/2005 $ 2,280,000 60

PORVENIR NIT 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 07/2005 07/2005 $ 76,000 1

80.7
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NIT 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 12/2006 12/2006 $ 2,200,000 30

NIT 804003948 SALUD SOCIAL IPS S.A. 01/2007 01/2007 $ 1,027,000 14

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 04/2007 04/2007 $ 950,052 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 05/2007 07/2007 $ 950,000 90

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 08/2007 11/2007 $ 950,052 120

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 12/2007 12/2007 $ 950,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 01/2008 03/2008 $ 920,400 87

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 04/2008 06/2008 $ 924,000 90

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 07/2008 07/2008 $ 461,267 15

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 08/2008 08/2008 $ 1,385,267 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 09/2008 10/2008 $ 964,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 11/2008 12/2008 $ 1,200,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 01/2009 01/2009 $ 1,661,500 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 02/2009 02/2010 $ 1,200,000 390

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 03/2010 03/2010 $ 1,230,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 04/2010 05/2010 $ 1,200,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 06/2010 10/2010 $ 1,230,000 150

NIT 900044965 COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE
MEDICOS GL

11/2010 11/2010 $ 3,075,000 30

NIT 900044965 COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE
MEDICOS GL

12/2010 12/2010 $ 515,000 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:
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NIT 900044965 COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE
MEDICOS GL

01/2011 12/2011 $ 536,000 360

NIT 900044965 COOP DE TRABAJO ASOCIADO DE
MEDICOS GL

01/2012 01/2012 $ 567,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

02/2012 12/2012 $ 567,000 330

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

01/2013 01/2013 $ 744,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

02/2013 02/2013 $ 2,120,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

03/2013 01/2014 $ 2,262,000 330

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

02/2014 02/2014 $ 2,133,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

03/2014 12/2014 $ 2,079,000 300

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

01/2015 01/2015 $ 2,125,000 30

NIT 900328199 COOPERATIVA JAHSALUD IPS OPERADOR
HOSP

02/2015 04/2016 $ 2,162,000 450

NIT 900264726 GESTIÓN DE EMPLEO TEMPORAL S.A.S 07/2016 07/2016 $ 3,000,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 08/2016 09/2016 $ 1,682,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 10/2016 11/2016 $ 1,747,000 60

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 12/2016 12/2016 $ 1,898,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 01/2017 01/2017 $ 1,781,000 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 02/2017 02/2017 $ 1,747,375 30

CC 17842873 VILLARREAL GUTIERREZ JOSE ANGEL 03/2017 11/2017 $ 1,747,200 270

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

01/2018 02/2018 $ 3,258,125 60

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

03/2018 08/2018 $ 3,257,800 180

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Jose Villarreal CC 17,842,873

Fecha de generación: 10/11/2023 Página 6 de 7



NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

09/2018 09/2018 $ 3,185,391 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

10/2018 10/2018 $ 3,257,800 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

12/2018 12/2018 $ 3,257,800 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

01/2019 01/2019 $ 4,544,905 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

02/2019 04/2019 $ 3,404,675 90

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

05/2019 05/2019 $ 3,414,676 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

06/2019 06/2019 $ 3,257,801 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

07/2019 12/2019 $ 3,404,400 180

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

01/2020 01/2020 $ 4,830,940 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

02/2020 03/2020 $ 3,578,150 60

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

04/2020 05/2020 $ 3,578,700 60

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

06/2020 06/2020 $ 3,578,150 30

NIT 800084206 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO
DE

07/2020 12/2020 $ 3,578,700 180

693.7
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo.. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.
Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial,
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima
Media con prestación definida
Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia
operaciones como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los
afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de
Seguros Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, así como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -
Caprecom, mantendrán su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado
por Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de
régimen de Sistema General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la
Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del
presente decreto, serán reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
(FOPEP), asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones -
(Colpensiones), está a cargo del Presidente quien será su representante legal. Las ausencias temporales o
definitivas del Presidente serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales o por cualquiera
de los Vicepresidentes de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del cargo. (Acuerdo 145 del 10 de
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diciembre de 2018). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho del Presidente de la
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir, coordinar, vigilar,
controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos
inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de procesos,
mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación del
servicio, expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación legal
de la Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o administrativa
de COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas con el manejo
de la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas, planes y
proyectos para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el cumplimiento
de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el diseño de
mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y fidelización de
quienes ya se encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en caminada a la atención
de los ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan satisfacer de forma
efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del Sistema de
Administración Integral de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la aprobación de
la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte COLPENSIONES. 10.
Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de presupuesto, los proyectos de
adición y traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y reglamentarias sobre la materia.
11. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de COLPENSIONES, sus modificaciones y
las condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los trabajadores oficiales de COLPENSIONES.
12. Presentar a consideración de la Junta Directiva y para aprobación del Gobierno Nacional, las
modificaciones a la estructura y a la planta de personal de COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y
aprobación de la Junta Directiva los estados financieros y las operaciones de crédito de COLPENSIONES, de
conformidad con las normas vigentes. 14. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el
Código de Ética y Buen Gobierno, así como sus reformas o modificaciones, conforme a las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables, y disponer lo pertinente para su conocimiento y aplicación al interior de
COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las decisiones y acuerdos de la Junta Directiva,
ejecutarlas y rendir los informes que le sea solicitados.16. Dirigir la ejecución presupuestal, comprometer y
ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y convenios que se requieran para el normal
funcionamiento de COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al personal de la Empresa que no corresponda a
otra autoridad, dirigir los procesos de selección de personal, así como expedir los actos relacionados con la
administración del mismo (tales como la distribución de personal, la suscripción y terminación de los contratos
de trabajo, la expedición del manual de funciones y de competencias laborales y la creación o supresión de
grupos internos de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los Jefes de Oficina de la Empresa deberá
contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para aprobación de la Junta Directiva,
previo estudio técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias, Direcciones, Subdirecciones y Direcciones
Regionales que se requieran para el cumplimiento de las funciones de la Empresa. 19. Crear, modificar o
suprimir puntos de atención y corresponsales que se requiera para el cumplimiento del objeto social. 20.
Recomendar a la Junta Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones con Empresas Públicas. 21.
Presentar para aprobación de la Junta Directiva el manual de contratación, con sujeción a lo previsto en la Ley.
22. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las normas que
lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el fortalecimiento y mantenimiento de la
cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión
Institucional. 24. Dirigir las políticas de control de riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo y
demás actividades ilícitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensiones que sean necesarias para el
cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por las entidades de inspección, control y
vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar información. 26. Las demás inherentes a la
naturaleza de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los estatutos. PARÁGRAFO
TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para escoger y contratar de los
servidores públicos que hoy ocupan cargos de Vicepresidentes y Directores de Oficina Nacional en forma
permanente, que surtieron los procesos de selección propios de la Administradora y que fueron aprobados por
la Junta Directiva, para ocupar los cargos de Vicepresidentes y Jefes de Oficina. (Acuerdo 106 del 01 de marzo
de 2017).
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Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Miguel Villa Lora
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 12435765 Presidente

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 14/12/2017

CC - 19459141 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019001331-000 del día 8 de
enero de 2019, la entidad informa
que con documento del 17 de
diciembre de 2018 renunció al
cargo de  Suplente del
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 01-2019
del 11 de enero de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Oscar Eduardo Moreno Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173 Suplente del Presidente

María Elisa Moron Baute
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del Presidente

Javier Eduardo Guzmán Silva
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del Presidente

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señor 

JUEZ SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
j02lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

REFERENCIA.  Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL 
GUTIERREZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 
y OTRO 

 
RADICACIÓN.            68001310500220220046000 

 
    ASUNTO.    Llamamiento en garantía a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 
 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de abogado inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal de GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que 
actúa en condición de apoderada especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al poder allegado 
con el escrito de contestación de demanda, con fundamento en lo consagrado en el artículo 
64 del Código General del Proceso, aplicable al presente caso por remisión analógica del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, me permito llamar en garantía a la sociedad 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., quien expidió a la compañía SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. la 
póliza de RENTA VITALICIA para el pago de pensión de vejez. 
 
I.  OPORTUNIDAD  

 
Nos encontramos dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 74 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para darle contestación a la demanda y llamar 
en garantía a la SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., conforme lo dispuesto en el artículo 64 y 
ss. Del Código General del Proceso. 
 
II.  HECHOS  
 

1. La empresa ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. celebró con la compañía SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., una 
póliza de RENTA VITALICIA para el pago de una pensión de vejez de su afiliado 
JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIERREZ. 
 

2.  Teniendo en cuenta que el demandante busca la nulidad o ineficacia de su traslado 
de régimen, se hace necesario llamar en garantía a la aseguradora referida para 

mailto:j02lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá D.C., Colombia | Av. Calle 84A # 10-33, Piso 11  

PBX: (57-1) 317 4628  

Santiago de Cali, Colombia | Edificio Torre CCI 

AV 6 No 29 AN – 49, Oficina 404. 

www.godoycordoba.com 

 

 

 

que, responda por las sumas de dinero que en virtud de la póliza contratada 
actualmente administra.  

 
3. Por lo anterior, en caso de una eventual condena en contra de mí representada por 

los hechos descritos en la demanda presentada por el señor JOSÉ ÁNGEL 
VILLAREAL GUTIERREZ al encontrarse vigente la póliza en la modalidad de 
RENTA VITALICIA en pensión de vejez del demandante, solicito a este despacho:  
 
 

III.  PRETENSIONES.  
 
Conforme a lo anterior, de manera respetuosa solicito a este Despacho:  
 

1. Que en el remoto e hipotético evento que sobre mi representada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
sea impuesta algún tipo de condenada dentro del proceso de la referencia, dicha condena 
sea imputable en su totalidad a la entidad llamada en garantía en el presente documento, 
por ser la que actualmente administra los recursos con que se financia la pensión del señor 
JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIERREZ 
 
IV.  HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO.  
 
Establece el artículo 145 del Código Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social, lo 
siguiente:  
 

“ARTÍCULO 145. APLICACIÓN ANALÓGICA. A falta de disposiciones especiales 
en el procedimiento del trabajo, se aplicarán las normas análogas de este Decreto, 
y, en su defecto, las del Código Judicial.”  
 

Para el caso en particular y a partir del principio de remisión analógica dispuesto en el 
articulado mencionado, es necesario la aplicación del artículo 64 del C.G.P, el cual se 
desarrollará de la siguiente forma.  
 
Establece el artículo 64 del C.G.P., aplicable al proceso laboral, lo siguiente  
 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, 
en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación.”  
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A su vez en Jurisprudencia de la Corte Constitucional en sentencia C-140 del 2014, define 
el llamamiento de la siguiente manera:  
 

El llamamiento en garantía corresponde a “(…) una figura procesal que se fundamenta 
en la existencia de un derecho legal o contractual, que vincula a llamante y llamado y 
permite traer a éste como tercero, para que haga parte de un proceso, con el propósito 
de exigirle la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el llamante como producto 
de la sentencia. Se trata de una relación de carácter sustancial que vincula al tercero 
citado con la parte principal que lo cita y según la cual aquél debe responder por la 
obligación que surja en virtud de una eventual condena en contra del llamante”  
 

Que en el remoto e hipotético evento que sobre mi representada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
sea impuesta algún tipo de condenada dentro del proceso de la referencia, dicha condena 
sea imputable en su totalidad a la entidad llamada en garantía en el presente documento, 
por ser la que actualmente administra los recursos con que se financia la pensión del señor 
JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL GUTIERREZ  
 
 
V. PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTAL. 
 

1. Pagos a pensionado en 03 folios. 
 
Solicito que con la contestación al presente llamamiento se allegue por parte de la 
aseguradora la Póliza de renta vitalicia a favor del demandante.  
 

VI. ANEXOS. 
 
Anexo al presente llamamiento en garantía los siguientes documentos: 

 
1. Certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A. 
2.  Los documentos relacionados en el respectivo acápite. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la ciudad de Santiago 
de Cali, en la Av. AV 6 No 29 AN – 49, Oficina 404, Piso 11 Edificio Torre CCI. También en 
la dirección electrónica arodriguez@godoycordoba.com o 
notificaciones@godoycordoba.com  
 
 

mailto:arodriguez@godoycordoba.com
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Bogotá D.C., Colombia | Av. Calle 84A # 10-33, Piso 11  

PBX: (57-1) 317 4628  

Santiago de Cali, Colombia | Edificio Torre CCI 

AV 6 No 29 AN – 49, Oficina 404. 

www.godoycordoba.com 

 

 

 

 
 
 
 
VIII. TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES 

 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 3º de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se remite 
el presente memorial en copia a los demás sujetos procesales:  
 

1. El demandante al correo electrónico: o: moviesvariedades@gmail.co  

2. Apoderado de la parte demandante, al correo electrónico il: 
sergie.rojas@rojasyvega.com.  

3. La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

4. A Colfondos. S.A: procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 

Del Señor Juez, 

  

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO   
C.C. 1.151.946.356 de Cali 
T.P 253.718 del C.S. de la J 
 

mailto:moviesvariedades@gmail.co
mailto:sergie.rojas@rojasyvega.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. -VIDALFA S.A.-

NIT: 860503617-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4763 del 28 de julio de 1981 de la Notaría 5 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El domicilio de la sociedad es la ciudad de Bogotá Distrito Especial,
Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, pero la sociedad podrá durante su vida social,
acordar otro u otros domicilios, así como crear sucursales y agencias, dentro o fuera del país, según lo exija el
desarrollo de sus negocios.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5359 del 22 de septiembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTANTE LEGAL: La Sociedad tendrá un Representante Legal,
denominado PRESIDENTE y dos (2) suplentes que se denominarán Primer Suplente y Segundo Suplente del
Presidente de la Sociedad, quienes lo reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o accidentales en su
orden. A falta de estos el Presidente será reemplazado por las personas que para el efecto designe la Junta
Directiva. La sociedad tendrá un Secretario que será nombrado por la Junta Directiva, quien tendrá la
representación legal de la sociedad para todos los asuntos judiciales y administrativos que la entidad deba
atender. PARÁGRAFO.- El Gerente Jurídico de Litigios y el Gerente de Asuntos Legales y Contractuales,
tendrán  representación legal de la sociedad para todos los asuntos judiciales que esta deba atender y para
representar a la Compañía ante entes administrativos en temas jurisdiccionales. Así mismo, el Vicepresidente
de Desarrollo Corporativo tendrá representación legal de la sociedad en forma exclusiva para la firma de
contratos laborales del personal de la Compañía y la atención de requerimientos de los diferentes entes de
control y entidades administrativas del orden nacional; circunscrito a las funciones y responsabilidades propias
de la descripción de su cargo. El  Vicepresidente de Seguridad Social tendrá representación legal de la
sociedad en forma exclusiva para todos los asuntos relacionados con las funciones y responsabilidades propias
de la descripción de su cargo (E.P. No.720 del 6/05/2022 Not. 23 de Bogotá D.C.). FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. - Serán funciones propias del Presidente de la sociedad las siguientes: a) Cuando fuere el caso
y de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos, presidir las reuniones de la Asamblea General de Accionistas.
b) Presentar mensualmente el Balance de la Sociedad de la Junta Directiva. c) Hacer cumplir los Estatutos y
las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. d) Ejecutar las atribuciones que le
señale la Junta Directiva o la Asamblea General de Accionistas. e) Convocar a la Asamblea General de
Accionistas y a la Junta Directiva, cuando lo juzgue y conforme a lo previsto en la ley y en estos estatutos. f)
Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus sesiones ordinarias y por conducto de la Junta
Directiva, un informe detallado sobre la marcha de los negocios y empresas sociales, sobre las reformas
introducidas y las que a su juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y sobre las perspectivas
de los mismos negocios. g) Presentar a la Junta Directiva las cuentas, inventarios y Balance General de cada
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ejercicio con un proyecto de distribución de utilidades o de cancelación de pérdidas líquidas y el informe de que
trata el ordinal anterior. h) Mantener a la Junta Directiva permanentemente enterada sobre la marcha de los
negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes que esta le solicite. i Constituir los apoderados
generales o especiales que requiera la sociedad y crear todos los cargos que requiera el funcionamiento de la
empresa con excepción de aquellos que por ley o Estatutos corresponde a la Asamblea General o a la Junta
Directiva. j) Apremiar a los empleados y demás dependientes de la sociedad para que cumplan oportunamente
con los deberes de su cargo y vigilar continuamente la marcha de la empresa. k) Cumplir y hacer cumplir las
decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités Asesores que esta
elija. l) Tomar las medidas y celebrar todos los actos y contratos necesarios o convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social, observando los parámetros y límites que se señalan en los estatutos. m) Ejercer
todas las funciones que le delegue la Junta Directiva y las demás que le confieren los Estatutos y las leyes y
aquellas que por la naturaleza de su cargo le correspondan. n) Delegar de acuerdo con los reglamentos y/o con
previa autorización de la Junta Directiva, en los Vicepresidentes o en otros empleados de la empresa, algunas
de sus atribuciones o funciones, delegables en forma transitoria o permanente. PARÁGRAFO: Las funciones
de los Vicepresidentes serán todas aquellas que determine el Presidente de la sociedad y que específicamente
señale la Junta Directiva. Artículo Triguesimo Sexto: La Sociedad tendrá un secretario que será nombrado por
la Junta Directiva, entre sus funciones se encuentra 3) Ejercer la Representación Legal de la Sociedad para
todos los asuntos judiciales y administrativos que esta deba atender (Escritura Pública 596 del 10 de abril de
2019, Notaria 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Patricia Solorzano Daza
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2015

CC - 52360979 Presidente

Andrés Fernando Barón Tautiva
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 79672019 Segundo Suplente del Presidente

Hugo Ignacio Gómez Daza
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2017

CC - 80413626 Vicepresidente de Seguridad
Social

Camilo Adolfo Albán Delgado
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2022

CC - 80873405 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sandra Patricia Cantor Cortes
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 52427365 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

Carlos Andrés Gómez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2023

CC - 80165218 Primer Suplente del Presidente y
Secretario General

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, vida individual.
Resolución S.B. No 786 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales  invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1427 del 05 de julio de 1994 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 2541 del 22 de noviembre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 351 del 11 de abril de 1997 salud
Resolución S.F.C. No 1441 del 17 de agosto de 2007 Seguro de exequias
Resolución S.F.C. No 1037 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a Seguros de Vida Alfa
S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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